
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

620 ORDEN de 23 de abril de 2008, por la que se
convocan procedimientos selectivos de ingre-
so y acceso a los cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

Con el fin de atender las necesidades de dotación
de plazas para la función pública docente en los cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, y teniendo en cuenta los si-
guientes:

ANTECEDENTES

Primero.- La disposición adicional duodécima,
apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06) y el Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio
de ingreso a que se refiere la Disposición Transito-
ria Decimoséptima de la citada Ley (B.O.E. nº 53,
de 2.3.07), establecen que el sistema de ingreso en
la función pública docente será el de concurso opo-
sición convocado por las respectivas Administracio-
nes educativas.

Por su parte, el citado Reglamento establece que
las Administraciones públicas que convoquen, una
vez aprobadas sus respectivas ofertas de empleo,
procederán a realizar las convocatorias para la pro-
visión de plazas autorizadas en dichas ofertas de em-
pleo.

Segundo.- La Disposición Transitoria Decimo-
séptima de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, establece un procedimiento selectivo de ingreso
en la función pública docente en el cual se valorará
en la fase de concurso la formación académica y, de
forma preferente, la experiencia docente previa en los
centros públicos de la misma etapa educativa, hasta
los límites legales permitidos.

Tercero.- La Disposición Transitoria Primera del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, establece
que las disposiciones contenidas en su Título VI se
aplicarán a los procedimientos de ingreso en los cuer-

pos docentes que se convoquen durante los años de
implantación de la Ley Orgánica de Educación.

Cuarto.- El Decreto 80/2008, de 22 de abril de 2008,
aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2008
para el ingreso y acceso a los cuerpos de funciona-
rios docentes no universitarios de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 82, de 23.4.08).

Quinto.- Por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia del Gobierno de Canarias, de 24 de fe-
brero de 2006, se delega, en el Consejero de Educa-
ción, Cultura y Deportes, la competencia para convocar
pruebas selectivas para ingreso en la función públi-
ca docente (B.O.C. nº 48, de 9.3.06), estableciendo
que corresponde a la Dirección General de Personal
la tramitación de dicha convocatoria en virtud de sus
atribuciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06).

Segundo.- Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatu-
to Básico del Empleado Público (B.O.E. nº 89, de
13.4.07).

Tercero.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), en su redacción actual.

Cuarto.- Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre
el acceso a determinados sectores de la Función Pú-
blica, de los nacionales de otros Estados miembros
de la Comunidad Europea (B.O.E. nº 307, de 24.12.93).

Quinto.- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87).

Sexto.- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen
transitorio de ingreso a que se refiere la Disposición
Transitoria Decimoséptima de la citada Ley (B.O.E.
nº 53, de 2.3.07).

Séptimo.- Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI, de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, regulador del sistema de acceso de personas
con minusvalía para la prestación de servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y medidas de fomento para su integración la-
boral (B.O.C. nº 53, de 1.5.98) y el Decreto 36/2006,
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de 4 de mayo, que modifica el apartado 1 del artícu-
lo 3 del mencionado Decreto 43/1998 (B.O.C. nº
91, de 12.5.06).

Octavo.- De conformidad con el artículo 13.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común las resoluciones ad-
ministrativas que se adopten por delegación indicarán
expresamente esta circunstancia y se considerarán dic-
tadas por el órgano delegante.

Es competente para convocar los procedimientos
selectivos a los que se refiere esta Orden, la Conse-
jera de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes del Gobierno de Canarias por delegación realizada
mediante Orden de 24 de febrero de 2006, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, por la que se dele-
ga en el Consejero de Educación, Cultura y Depor-
tes la competencia para convocar pruebas selectivas
para ingreso en la función pública docente (B.O.C.
nº 48, de 9.3.06).

Noveno.- Las disposiciones de carácter general y
de pertinente aplicación, así como las bases conte-
nidas en la presente Orden.

De conformidad con el artículo 20.l del Decreto
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 26, de 24.2.92) se ha emitido el preceptivo infor-
me jurídico de la Dirección General del Servicio Ju-
rídico del Gobierno de Canarias.

Asimismo, también se ha emitido informe favo-
rable de la Dirección General de Planificación y Pre-
supuesto, por lo que existe la correspondiente reser-
va de crédito adecuado y suficiente para la provisión
de las plazas que se ofertan en esta convocatoria.

Décimo.- Visto el Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en el que se dispone, en
sus artículos: 5.1.h) que corresponde a la Consejera
realizar las convocatorias en los procedimientos se-
lectivos de acceso a la Función Pública docente y en
el 13.i) que corresponde a la Dirección General de
Personal “instruir procedimientos selectivos para el
ingreso y acceso a los diferentes cuerpos docentes no
universitarios en centros públicos, así como de los
procedimientos de adquisición de nuevas especiali-
dades del personal docente no universitario.”

Por todo ello, en uso de las competencias que ten-
go delegadas por la citada Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 24 de febrero de 2006, así
como las atribuciones que me atribuyen el artículo
29.m) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 1.8.90), en su redacción actual, 

D I S P O N G O:

Único.- Convocar los procedimientos selectivos
de ingreso y acceso a los cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, de acuerdo con las siguientes bases:

ÍNDICE

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Procedimientos selectivos convocados.
1.2. Plazas convocadas.
1.3. Fecha de inicio del procedimiento selectivo.
1.4. Temarios.
1.5. Normativa aplicable.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos generales.
2.2. Requisitos específicos para participar por el procedi-
miento selectivo de reserva de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño, desde cuerpos docentes
clasificados en el grupo B.
2.3. Requisitos específicos para participar por el procedi-
miento selectivo de reserva de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades
Inglés y Alemán, desde cuerpos docentes del mismo gru-
po y nivel de complemento de destino.
2.4. Requisitos específicos para participar en el procedi-
miento de turno libre y reserva para personas con disca-
pacidad. 
2.4.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
2.4.2. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas.
2.4.3. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
2.4.4. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.
2.4.5. Aspirantes que participan por la reserva para per-
sonas con discapacidad.
2.5. Fecha de cumplimiento de los requisitos.

3. SOLICITUD, DOCUMENTACIÓN, TASAS, REGIS-
TRO Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

3.1. Solicitud y registro.
3.2. Documentación acreditativa de requisitos a adjuntar
con la solicitud.
3.2.1. Para los aspirantes de nacionalidad española.
3.2.2. Para los aspirantes que no tengan la nacionalidad
española.
3.2.3. Para los aspirantes que participan por la reserva pa-
ra personas con discapacidad.
3.2.4. Para el profesorado interino que desee sustituir la
preparación y exposición de la unidad didáctica ante el tri-
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bunal por un informe elaborado por la Administración
educativa.
3.3.Tasas.
3.4. Plazo de presentación.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos. 
4.2. Plazo de alegaciones contra la lista provisional.
4.3. Listas definitivas de admitidos y excluidos.
4.4. Criterios de distribución de los aspirantes admitidos
entre los tribunales. 

5. PRUEBA DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIEN-
TO DEL CASTELLANO.

5.1. Inicio y celebración de la prueba.
5.1.1. Exentos de realizar la prueba.
5.2. Composición y nombramiento del tribunal.
5.3. Contenido de la prueba.
5.4. Calificación de la prueba.
5.5. Publicación de las listas de aspirantes con las califi-
caciones.

6. ÓRGANOS DE SELECCIÓN Y COORDINACIÓN:
TRIBUNALES Y COMISIONES DE COORDINACIÓN.

6.1. Nombramiento.
6.1.1. Principio de especialidad en la designación de los
tribunales.
6.1.2. Incorporación de asesores especialistas y ayudan-
tes.
6.2. Composición de los tribunales.
6.3. Constitución de los tribunales
6.3.1. Secretario de los tribunales.
6.4. Composición de las comisiones de coordinación.
6.5. Constitución de las comisiones de coordinación.
6.6. Obligación de participar en los órganos de selección.
6.7. Abstención y recusación.
6.8. Procedimiento de actuación de los órganos de selec-
ción y coordinación.
6.8.1. Actuación de los tribunales.
6.8.2. Actuación de las comisiones de coordinación.
6.9. Medidas para los aspirantes con discapacidad.
6.10. Funciones de los tribunales.
6.11. Funciones de las comisiones de coordinación. 

7. NORMAS SOBRE CITACIÓN Y ACTUACIÓN DE
LOS ASPIRANTES ANTE LOS TRIBUNALES.

7.1. Citación de los aspirantes. 
7.2. Actuación de los aspirantes ante los tribunales.
7.3. Exclusión de aspirantes del proceso selectivo.

8. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN.

8.1. Acto de presentación de los aspirantes.
8.1.1. Obligaciones del profesorado interino.
8.2. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profe-

sores de Artes Plásticas y Diseño desde cuerpos docentes
clasificados en el grupo B.
8.2.1. Primera parte de la prueba.
8.2.2. Segunda parte de la prueba.
8.2.3. Calificación de la fase de oposición.
8.2.4. Publicación de las listas de aspirantes que han su-
perado la fase de oposición.
8.3. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades
Inglés y Alemán, desde cuerpos docentes del mismo gru-
po y nivel de complemento de destino.
8.3.1. Para los aspirantes que opten a la misma especiali-
dad de la que sean titulares en su cuerpo de origen.
8.3.2. Para los aspirantes que opten a diferente especiali-
dad de la que sean titulares en su cuerpo de origen.
8.3.3. Calificación de la fase de oposición.
8.3.4. Publicación de las listas de aspirantes que han su-
perado la fase de oposición.
8.4. Desarrollo de la prueba en el procedimiento de ingreso
libre y reserva para personas con discapacidad.
8.4.1. Partes de la prueba
8.4.2. Informe relativo al conocimiento del aspirante so-
bre una unidad didáctica.
8.4.3. Calificación de la fase de oposición.
8.4.4. Publicación de las listas de aspirantes que han sido
evaluados en la fase de oposición y de aquellos que la han
superado.

9. SEGUNDA FASE: CONCURSO.

9.1. Presentación de los méritos ante el tribunal.
9.2. Publicación de las listas con la puntuación provisio-
nal de la fase de concurso y plazo de alegaciones. 
9.3. Publicación de las listas con la puntuación definitiva
de la fase de concurso.

10. LISTAS DE ASPIRANTES PROPUESTOS COMO
SELECCIONADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA
FASE DE PRÁCTICAS.

10.1. Propuesta de seleccionados en el procedimiento de
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño des-
de cuerpos docentes clasificados en el grupo B.
10.1.1. Criterios para resolver los empates en este proce-
dimiento de acceso.
10.2. Propuesta de seleccionados en el procedimiento de
acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, especialidades Inglés y Alemán, desde cuerpos
docentes del mismo grupo y nivel de complemento de des-
tino.
10.2.1. Criterios para resolver los empates en este proce-
dimiento de acceso.
10.3. Propuesta de seleccionados en el procedimiento de
ingreso libre y reserva para personas con discapacidad.
10.3.1. Criterios para resolver los empates en este proce-
dimiento de ingreso.
10.4. Opción y renuncia de aspirantes seleccionados en otras
convocatorias. 
10.5. Publicación de las listas de seleccionados en el Bo-
letín Oficial de Canarias.
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11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS POR LOS AS-
PIRANTES SELECCIONADOS.

11.1. Plazo y documentos a presentar.
11.1.1. Aspirantes seleccionados por los procedimientos
de acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y al Cuerpo de Profesores de Artes Pláticas y Dise-
ño desde cuerpos docentes de grupo B y al Cuerpo de Pro-
fesores Oficiales de Idiomas desde cuerpos de grupo A.
11.1.2. Aspirantes seleccionados por el procedimiento de
ingreso libre y reserva para personas con discapacidad.
11.2. Exclusión de los aspirantes que no presenten la do-
cumentación.
11.3. Devolución de los méritos presentados por el aspi-
rante para la fase de concurso.

12. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRÁC-
TICAS Y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVI-
SIONALES.

12.1. Nombramiento de funcionarios en prácticas.
12.2. Adjudicación de destinos provisionales.
12.2.1. Incorporación al centro docente adjudicado.
12.3. Exenciones y opciones sobre la realización de la fa-
se de prácticas.
12.4. Obligación de participar en los concursos de trasla-
do hasta obtener destino definitivo.

13. TERCERA FASE: PRÁCTICAS.

13.1. Duración y cursos de formación.
13.2. Evaluación de la fase de prácticas.

14. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CA-
RRERA.

15. PROMOCIÓN O INCLUSIÓN EN LAS LISTAS
DEL PROFESORADO INTERINO Y DE SUSTITU-
CIÓN. 

BASES FINALES

Primera.

Segunda.

Tercera.

ANEXO I: Distribución de plazas por especialidades y sis-
temas de cobertura.

ANEXO II: Temarios.

ANEXO III: Titulaciones declaradas equivalentes a efec-
tos de docencia.

ANEXO IV: Características de la programación didácti-
ca y orientaciones generales para su elaboración y evaluación
en los procedimientos selectivos de reserva de acceso al
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
especialidades Inglés y Alemán, desde cuerpos docentes

del mismo grupo y nivel de complemento de destino, así
como en el procedimiento de ingreso libre y reserva para
personas con discapacidad. 

ANEXO V: Características de la unidad didáctica o de la
unidad de trabajo y orientaciones generales para su ela-
boración y evaluación en el procedimiento de ingreso li-
bre y reserva para personas con discapacidad 

ANEXO VI: Características de la programación de un
Departamento de Orientación de un centro escolar o del
plan general de actuación de los equipos de orientación
educativa psicopedagógicos (EOEP) y orientaciones ge-
nerales para su elaboración y evaluación, que podrán re-
alizar los aspirantes de la especialidad de Psicología y Pe-
dagogía, en sustitución de la unidad didáctica.

ANEXO VII: Orientaciones para la elaboración y evaluación
del ejercicio de carácter práctico en las especialidades
que se señalan en este anexo, en los procedimientos se-
lectivos de ingreso libre y reserva para personas con dis-
capacidad, así como de reserva de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profesores
de Artes Plásticas y Diseño, desde cuerpos docentes cla-
sificados en el grupo B.

ANEXO VIII: Modelo de informe oficial en sustitución
de la unidad didáctica, ejercicio B.2 de la parte B de la prue-
ba, para todas las especialidades excepto para la especia-
lidad de Psicología y Pedagogía, en el procedimiento se-
lectivo de ingreso libre y reserva para personas con
discapacidad.

ANEXO IX: Modelo de informe oficial en sustitución de
la unidad didáctica, ejercicio B.2 de la parte B de la prue-
ba, para la especialidad de Psicología y Pedagogía en el
procedimiento selectivo de ingreso libre y reserva para per-
sonas con discapacidad.

ANEXO X: Baremo para la valoración de los méritos pa-
ra los sistemas de acceso entre los cuerpos de funciona-
rios docentes.

ANEXO XI: Baremo para la valoración de méritos para
el sistema de ingreso libre y reserva para personas con dis-
capacidad.

ANEXO XII: En el procedimiento selectivo de acceso al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y al Cuer-
po de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, desde cuer-
pos docentes clasificados en el grupo B: concordancias en-
tre la titulación académica con la que se opta y la especialidad
a la que se aspira.
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1. NORMAS GENERALES.

1.1. Procedimientos selectivos convocados.

A través de la presente Orden se convocan los si-
guientes procedimientos selectivos:

a) Procedimiento selectivo de acceso a los cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, desde cuer-
pos docentes clasificados en el grupo B, que consta-
rá de una prueba y un concurso de méritos. 

b) Procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, es-
pecialidades Inglés y Alemán, desde cuerpos docen-
tes del mismo grupo y nivel de complemento de des-
tino, que constará de una prueba y un concurso de
méritos.

c) Procedimiento selectivo de ingreso en los cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, por el turno libre y reser-
va para personas con discapacidad, que constará de
las fases de oposición, concurso de méritos y prác-
ticas.

De conformidad con el artículo 15 del Real De-
creto 276/2007, ningún aspirante podrá participar
por un mismo cuerpo y especialidad por distintos tur-
nos de ingreso o acceso. 

En los procedimientos de acceso desde otros cuer-
pos docentes y de reserva para personas con disca-
pacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o supe-
rior del 33 por ciento sólo se podrá participar por una
especialidad.

1.2. Plazas convocadas.

De conformidad con el Decreto /2008, de 26 de
marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico del año, se convocan 1.700 plazas, estable-
ciéndose la siguiente distribución:

a) 1.614 plazas para ingreso y acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria. Estas pla-
zas se distribuirán de la siguiente manera según el sis-
tema de cobertura:

- 323 plazas correspondientes a la reserva para ac-
ceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria desde cuerpos docentes clasificados en el gru-
po B. 

- 81 plazas correspondientes a la reserva del cin-
co por ciento del total de las ofertadas para ser cu-
biertas por personas con discapacidad cuyo grado de
minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

- 1.210 plazas de ingreso libre.

b) 41 plazas para ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. Estas
plazas se distribuirán de la siguiente manera según
el sistema de cobertura:

- 17 plazas para acceso a la especialidad de Inglés
del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, desde cuerpos del mismo grupo y nivel de com-
plemento de destino.

- 3 plazas para acceso a la especialidad de Alemán
del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, desde cuerpos del mismo grupo y nivel de com-
plemento de destino.

- 2 plazas correspondientes a la reserva del cinco
por ciento del total de las ofertadas para ser cubier-
tas por personas con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

- 19 plazas de ingreso libre

c) 40 plazas para ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Estas plazas
se distribuirán de la siguiente manera según el siste-
ma de cobertura:

- 19 plazas correspondientes a la reserva para ac-
ceso al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño de funcionarios desde cuerpos docentes clasi-
ficados en el grupo B.

- 2 plazas correspondientes a la reserva del cinco
por ciento del total de las ofertadas para ser cubier-
tas por personas con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

- 19 plazas de ingreso libre.

d) 5 plazas para ingreso libre al Cuerpo de Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

La distribución de plazas por especialidades y sis-
temas de cobertura figura en el anexo I de la presente
Orden. 

Cuando se nombre un tribunal único en determi-
nada especialidad y sistema de cobertura, éste esta-
blecerá los aspirantes seleccionados en función del
número de plazas ofertadas para dicha especialidad
en esta convocatoria. Ahora bien, dado el carácter des-
centralizado del procedimiento selectivo y a fin de
hacer efectivo el principio de equidad, cuando en una
especialidad se nombre más de un tribunal en cual-
quier sistema de cobertura, la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes asignará a cada uno de ellos un
número concreto de plazas teniendo en cuenta los cri-
terios siguientes: 
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- En los sistemas de acceso a los que se refiere los
apartados 8.2 y 8.3 de la base 8 de esta Orden: en pro-
porción al número de aspirantes que se presenten a
la realización de la prueba.

- En el sistema de ingreso libre y reserva para per-
sonas con discapacidad: en proporción al número de
aspirantes que se presenten a la realización de la par-
te A de la prueba de la fase de oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2.a)
del Real Decreto 276/2007, las plazas correspon-
dientes a las reservas para personas con discapaci-
dad y de acceso a otros cuerpos que no resulten cu-
biertas, dentro de cada cuerpo, se acumularán a las
ofertadas en el turno de ingreso libre de la correspondiente
especialidad, distribuyéndose por tribunales en la
forma establecida anteriormente.

Una vez distribuidas las plazas a proveer por ca-
da tribunal, conforme a lo establecido en los párra-
fos anteriores, las que no resulten cubiertas en nin-
gún caso se acumularán a las de otro tribunal.

La distribución por especialidades de las plazas
reservadas a personas con discapacidad cuyo grado
de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento y
su asignación a los tribunales correspondientes se efec-
tuará por la Dirección General de Personal en pro-
porción al número de aspirantes incluidos, por esta
reserva, en la lista definitiva de admitidos para cada
cuerpo y especialidad.

Si el número de aspirantes con discapacidad cu-
yo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por
ciento supera el número de plazas reservadas a di-
cho turno, dentro de cada cuerpo, su distribución en-
tre las diferentes especialidades se llevará a cabo de
forma proporcional al número de aspirantes admiti-
dos para cada cuerpo y especialidad.

1.3. Fecha de inicio del procedimiento selectivo.

El comienzo del procedimiento selectivo se rea-
lizará a partir del día 20 de junio de 2008. El día, ho-
ra y lugar del acto de presentación de los aspirantes
se determinará en la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Personal que haga públicas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

1.4. Temarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda del Real Decreto 276/2007, los te-
marios sobre los que versarán las pruebas selectivas
para los diferentes cuerpos y especialidades son los
que se señalan en el anexo II de esta Orden.

1.5. Normativa aplicable.

A los procedimientos selectivos objeto de esta
convocatoria les serán de aplicación los textos lega-
les referidos en los fundamentos de derecho, a los que
quedan sometidos tanto los participantes como la
Administración, constituyendo, por tanto, la ley de
los mismos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos generales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
del Real Decreto 276/2007, quienes aspiren a parti-
cipar en estos procedimientos selectivos deberán
cumplir las condiciones generales siguientes:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de algún Estado al que sea de aplicación la directi-
va 2004/38/CE del Parlamento Europeo sobre libre
circulación de trabajadores y la norma que se dicte
para su incorporación al ordenamiento jurídico es-
pañol.

También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados Miem-
bros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el
correspondiente Tratado, el de los nacionales de al-
gún Estado al que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar sus descendientes y los de su cónyuge, me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a cargo de sus progenitores.

b) Tener cumplido dieciocho años y no haber al-
canzado la edad establecida, con carácter general, pa-
ra la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las funciones docentes propias del
cuerpo y especialidad a la que aspira.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes
que no tengan la nacionalidad española deberán acre-
ditar que no están sujetos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a
la función pública.
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e) No ser funcionario de carrera o en prácticas, ni
estar pendiente del correspondiente nombramiento co-
mo funcionario de carrera del mismo cuerpo en el que
pretende ingresar o acceder.

f) Haber hecho efectivo el importe íntegro de la
tasa correspondiente a que se hace referencia en el
apartado 3.3 de la base 3. 

2.2. Requisitos específicos para participar por el
procedimiento selectivo de reserva de acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria y al Cuer-
po de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, desde
cuerpos docentes clasificados en el grupo B:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
13, 15 y 35 del Real Decreto 276/2007, además de
las condiciones que se establecen en el apartado an-
terior, quienes aspiren a participar en estos procedi-
mientos selectivos por esta reserva de acceso, debe-
rán reunir los siguientes requisitos específicos:

a) Haber prestado servicios como funcionario de
carrera en su cuerpo de origen durante un mínimo de
seis años cumplidos al término del plazo de presen-
tación de instancias.

b) Estar en posesión del título exigido para el in-
greso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria o en el Cuerpo de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño, a los que se refieren los subapartados
2.4.1 y 2.4.3 de esta base.

Los aspirantes que opten por este procedimiento
de acceso no podrán concurrir a la misma especiali-
dad por el ingreso libre. Asimismo, sólo podrán con-
currir a una única especialidad por este procedi-
miento.

2.3. Requisitos específicos para participar por el
procedimiento selectivo de reserva de acceso al Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
especialidades Inglés y Alemán, desde cuerpos do-
centes del mismo grupo y nivel de complemento de
destino.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
13, 15 y 50 del Real Decreto 276/2007, además de
las condiciones que se establecen en el apartado 2.1,
quienes aspiren a participar en estos procedimientos
selectivos por esta reserva de acceso, deberán reunir
los siguientes requisitos específicos:

a) Ser funcionario de carrera de alguno de los
cuerpos docentes clasificados en el mismo grupo y
nivel de complemento de destino del Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

b) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero,
Arquitecto, Licenciado o el título de Grado corres-

pondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de
docencia.

Los aspirantes que opten por este procedimiento
de acceso no podrán concurrir a la misma especiali-
dad por el ingreso libre. Asimismo, sólo podrán con-
currir a una única especialidad por este procedi-
miento.

2.4. Requisitos específicos para participar en el pro-
cedimiento selectivo de ingreso libre y reserva para
personas con discapacidad. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
13 y 15 del Real Decreto 276/2007, además de las
condiciones que se establecen en el apartado 2.1,
quienes aspiren a participar en estos procedimientos
selectivos por esta reserva de acceso, deberán reunir
los siguientes requisitos específicos:

2.4.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria.

a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero,
Arquitecto, Licenciado o el título de Grado corres-
pondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de
docencia. 

Son equivalentes a efectos de docencia las titula-
ciones que se detallan en el anexo III.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica
y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o del
certificado del Curso de Cualificación Pedagógica o
del Título Profesional de Especialización Didáctica. 

De acuerdo con lo que establece la Disposición Tran-
sitoria Única del Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-
brero, será equivalente al título de Especialización Di-
dáctica o al Certificado de Cualificación Pedagógica,
la acreditación de una experiencia docente previa
durante dos cursos académicos completos o, en su de-
fecto, durante doce meses ejercidos en períodos dis-
continuos, en centros públicos o privados de ense-
ñanza reglada debidamente autorizados.

Están dispensados de la posesión de este requisi-
to los aspirantes que posean el título de Maestro, el
de Diplomado en Profesorado de Educación Gene-
ral Básica, el de Maestro de Primera Enseñanza, el
de Licenciado en Pedagogía, el de Licenciado en
Psicopedagogía y quienes posean una titulación equi-
valente que incluya formación pedagógica y didác-
tica.

Asimismo, de conformidad con dicha Disposi-
ción Transitoria Única, en tanto no se regule para ca-
da enseñanza la formación establecida en el artícu-
lo 100.2 de la citada Ley Orgánica, queda diferida,
en la presente convocatoria, la exigencia de esta for-

Boletín Oficial de Canarias núm. 84, viernes 25 de abril de 2008 7409



mación a los aspirantes de ingreso a las especialida-
des de Tecnología, de Psicología y Pedagogía y de
las correspondientes a las distintas enseñanzas de la
Formación Profesional del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria.

2.4.2. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas.

a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero,
Arquitecto, Licenciado o el título de Grado corres-
pondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de
docencia.

De conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Única del Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, en tanto no se regule para cada en-
señanza la formación pedagógica y didáctica a que
se refiere el artículo 100.2 de la citada Ley Orgáni-
ca, queda diferida, en la presente convocatoria, la exi-
gencia de esta formación a los aspirantes al ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

2.4.3. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño.

a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero,
Arquitecto, Licenciado o el título de Grado corres-
pondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de
docencia.

Son equivalentes a efectos de docencia las titula-
ciones que se detallan en el anexo III.

De conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Única del Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, en tanto no se regule para cada en-
señanza la formación pedagógica y didáctica a que
se refiere el artículo 100.2 de la citada Ley Orgáni-
ca, queda diferida, en la presente convocatoria, la exi-
gencia de esta formación a los aspirantes al ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño.

2.4.4. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño.

a) Estar en posesión de título de Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o
el título de Grado correspondiente u otros títulos
equivalentes a efectos de docencia.

Son equivalentes a efectos de docencia las titula-
ciones que se detallan en el anexo III.

De conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Única del Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los
cuerpos docentes, aprobado por Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, en tanto no se regule para cada en-
señanza la formación pedagógica y didáctica a que
se refieren el artículo 100.2 de la citada Ley Orgá-
nica, queda diferida, en la presente convocatoria, la
exigencia de esta formación a los aspirantes al ingreso
en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño.

2.4.5. Aspirantes que participen por la reserva pa-
ra personas con discapacidad.

Además del requisito de titulación y formación pe-
dagógica señalados para el correspondiente cuerpo,
los aspirantes que participen por la reserva para per-
sonas con discapacidad, deben acreditar que tienen
reconocida la condición legal de minusválidos y que
poseen un grado de minusvalía igual o superior al 33
por ciento, sin perjuicio de lo dispuesto en el si-
guiente párrafo.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales serán admitidos en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes, siempre que
tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes.
A tal fin deben acreditar, mediante la certificación a
que hace referencia el subapartado 3.2.3 de la base
3, que reúnen las condiciones necesarias para reali-
zar las tareas propias de la plaza a la que aspiran y
las adaptaciones que necesitan para su desempeño. 

Aquellos aspirantes que, haciendo uso de la reserva
para personas con discapacidad, superen el procedi-
miento selectivo no podrán volver a hacer uso de es-
ta reserva en otras convocatorias

2.5. Fecha de cumplimiento de los requisitos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14
del Real Decreto 276/2007, para ser admitidos a los
procedimientos selectivos los aspirantes deberán po-
seer, a la finalización del plazo de presentación de
instancias, los requisitos enumerados en la presente
base en función del procedimiento por el que parti-
cipen y mantenerlos hasta la toma de posesión como
funcionario de carrera. 

3. SOLICITUD, DOCUMENTACIÓN, TASAS, REGIS-
TRO Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

3.1. Solicitud y registro.

La solicitud de participación deberá formalizarse
a través de la página Web de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes,
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/; a
continuación, deberá imprimirse para su presentación
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en papel, junto con la documentación relacionada en
esta base, en las Direcciones Territoriales e Insula-
res de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes; en los restantes registros oficiales
de esta Consejería a que se refiere la Orden de 31 de
enero de 2007 (B.O.C. nº 33, de 14.2.07), o bien en
alguno de los registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.C. nº
102, de 19.8.92), de acuerdo con las condiciones es-
tablecidas en dicho precepto.

En caso de presentar la solicitud ante una Ofici-
na de Correos, se hará en sobre abierto para que las
solicitudes sean fechadas y selladas por el funciona-
rio correspondiente antes de ser certificadas. 

El profesorado interino que reúna las condiciones
establecidas en el subapartado 3.2.4 de esta base y
desee sustituir la preparación y exposición oral ante
el tribunal de la unidad didáctica por un informe que
elaborará la Administración educativa, deberá indi-
carlo en el recuadro correspondiente de la solicitud.
Una vez cerrado el plazo de presentación de solici-
tudes esta opción tendrá carácter vinculante y no po-
drá modificarse.

Dentro de las limitaciones establecidas en la pre-
sente convocatoria, cuando se opte por más de una
especialidad se presentarán tantas solicitudes como
número de especialidades a las que se aspire, sin
perjuicio de que el participante deba finalmente pre-
sentarse a una sola de las especialidades por coinci-
dir en el tiempo la celebración de las pruebas.

En el apartado de “titulación que se alega para in-
greso al Cuerpo”, el aspirante deberá indicar de for-
ma clara el título académico que declara poseer co-
mo requisito, pues no cumplimentar este apartado o
cumplimentarlo insuficientemente una vez superado
el plazo de subsanación, será motivo de exclusión del
procedimiento selectivo.

Los aspirantes que, no teniendo la nacionalidad es-
pañola, estén exentos de realizar la prueba de acre-
ditación de conocimiento del castellano, deberán
hacerlo constar cumplimentando el apartado corres-
pondiente de la instancia.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, si lo desean, podrán hacer cons-
tar de forma expresa en el correspondiente apartado
de la solicitud qué tipo de minusvalía padecen y qué
adaptaciones necesitan para la realización de la prue-
ba, debiendo aportar, además, la correspondiente cer-
tificación a que hace referencia el subapartado 3.2.3
de esta base. 

Los aspirantes que deseen acogerse a la reserva
para personas con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento, los fun-
cionarios de carrera pertenecientes a cuerpos do-

centes de grupo B que deseen acceder a los cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño y los funcionarios
de carrera pertenecientes a cuerpos docentes de gru-
po A que deseen acceder al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades Inglés
y Alemán, deberán indicarlo en la correspondiente ca-
silla de su solicitud. 

Los funcionarios de carrera de cuerpos docentes
de grupo B que deseen acogerse a la concordancia
entre la titulación académica que poseen y la espe-
cialidad a la que aspiran deberán hacerlo constar en
el apartado correspondiente de la solicitud de parti-
cipación.

Además, los funcionarios de carrera pertenecien-
tes a cuerpos docentes de grupo A que deseen acce-
der al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, especialidades Inglés y Alemán, deberán in-
dicar, en el apartado correspondiente de la solicitud,
la especialidad de la que se es titular en el Cuerpo de
origen.

3.2. Documentación acreditativa de requisitos a ad-
juntar con la solicitud:

3.2.1. Para los aspirantes de nacionalidad española:

a) Dos fotocopias del Documento Nacional de
Identidad en vigor.

b) Original del documento de ingreso justificati-
vo del pago de la tasa de inscripción correspondien-
te, para cada especialidad, si se opta por más de una,
según lo establecido en el apartado 3.3 de esta base.

c) Los funcionarios de carrera que deseen acce-
der al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño desde cuerpos docentes de grupo B y que posean
titulación académica concordante con la especialidad
a la que aspiran, de conformidad con lo indicado en
el anexo XII de esta Orden, deberán demostrarlo, apor-
tando en el plazo de presentación de instancias, ori-
ginal o fotocopia compulsada del certificado acadé-
mico o título que se alegue.

3.2.2. Para los aspirantes que no tengan la nacio-
nalidad española: 

a) Dos fotocopias del documento que acredite su
nacionalidad, que deberá estar en vigor.

En el caso de nacional de la Unión Europea o de
algún Estado al que en virtud de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, dos fotocopias del documento
de identidad o pasaporte nacional válido y en vigor
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que acredite la nacionalidad y dos fotocopias del
certificado de inscripción en el Registro Central de
Extranjeros como residente.

En el caso de cónyuges o descendientes de los an-
teriores o de ciudadano español, con nacionalidad de
terceros países, que se encuentren dentro de los su-
puestos recogidos en la presente convocatoria, los vín-
culos familiares se acreditarán con la aportación de
dos fotocopias de la tarjeta de residencia de familiar
de ciudadano de la Unión en vigor y en el caso de
cónyuge se aportará además dos fotocopias de la
certificación que acredite que no están separados de
derecho. El órgano convocante podrá en cualquier mo-
mento requerir otra documentación complementaria
que estime necesaria para verificar el cumplimiento
de los requisitos de la Directiva 2004/38/CE.

b) Original del documento de ingreso justificativo
del pago de la tasa de inscripción correspondien-
te, para cada especialidad, si se opta por más de
una, según lo establecido en el apartado 3.3 de es-
ta base.

c) Sólo para aquellos aspirantes que estén exen-
tos de la realización de la prueba previa de acredita-
ción de conocimiento del castellano, fotocopia com-
pulsada del Diploma de español (nivel superior)
como lengua extranjera, establecido por el Real De-
creto 137/2002, de 31 de octubre, por el que se re-
gulan los diplomas de español como lengua extran-
jera (B.O.E. nº 268, de 8.11.02), el Certificado de Aptitud
en Español para extranjeros expedido por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas o el título de Licencia-
do en Filología Hispánica o Románica, o bien, cer-
tificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención de alguno de di-
chos diplomas o títulos. 

De no aportar esta documentación o no encontrarse
en alguna de las situaciones previstas en el subapar-
tado 5.1.1 de la base 5, deberán realizar la prueba a
que se refiere la base 5 de esta Orden.

3.2.3. Para los aspirantes que participan por la re-
serva para personas con discapacidad:

Además de la documentación a que se refieren los
subapartados 3.2.1 ó 3.2.2 de esta base, deberán pre-
sentar certificación vinculante del equipo multipro-
fesional previsto en el Decreto 43/1998, de 2 de abril,
en la que se hará constar los siguientes aspectos:

a) El reconocimiento de un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por ciento, si el aspirante de-
sea participar por la reserva para personas con dis-
capacidad.

b) El cumplimiento de las condiciones de aptitud
personal para realizar las tareas propias de la plaza
a la que aspira.

c) La posible existencia de dificultades de integración
laboral y de autonomía personal.

d) Las necesidades de adaptación funcional necesaria
para el posterior desempeño del puesto de trabajo.

e) El tipo de adaptación funcional que el aspiran-
te necesita para la realización de la prueba de la fa-
se de oposición, si éste lo alegara en su solicitud de
participación.

La certificación a la que se hace referencia en es-
te subapartado habrá de ser presentada junto con la
solicitud de participación. De no ser posible la pre-
sentación de dicha certificación dentro del plazo de
solicitudes, se deberá aportar al menos el justifican-
te de haberla solicitado. En este caso los aspirantes
tendrán que aportar la certificación dentro del plazo
de subsanación de defectos a que se refiere el apar-
tado 4.2 de la base 4.

La ausencia de la certificación vinculante comportará
la no admisión del aspirante para optar a las plazas
reservadas y la imposibilidad de hacer adaptaciones.

3.2.4. Para el profesorado interino que desee sus-
tituir la preparación y exposición de la unidad didáctica
ante el tribunal por un informe elaborado por la Ad-
ministración educativa:

Con carácter general, la Administración educati-
va emitirá el informe solicitado por el profesorado
interino siempre que éste presente su solicitud para
ingresar a una especialidad perteneciente a un cuer-
po docente del que es interino o sustituto y se encuentre
en servicio activo en algún centro público dependiente
de esta Consejería en el momento del cierre del pla-
zo de presentación de solicitudes. 

Como excepción a la regla general anterior, al
profesorado interino que esté prestando sus servicios
en alguna especialidad de los idiomas modernos de
los cuerpos convocados, se le podrá emitir informe
de la Administración educativa, independientemen-
te del cuerpo en el que esté prestando sus servicios
(Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria o Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas).

No obstante lo anterior, este profesorado debe
cumplir, al menos, una de las siguientes condiciones:

a) Poseer nombramiento como profesor interino
o sustituto de curso completo durante el curso esco-
lar 2007/08 en un centro público docente no univer-
sitario. A estos efectos, se considerará nombramien-
to de curso completo los efectuados con fecha prevista
de cese a 31 de agosto de 2008.

b) Haber prestado servicios efectivos durante un
período mínimo de seis meses en un centro público
docente no universitario, en el curso escolar 2007/08,
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en el momento del cierre del plazo de presentación
de solicitudes para participar en este procedimiento
selectivo.

c) Poseer nombramiento como profesor interino
o sustituto durante cinco años, como mínimo, en un
centro público docente no universitario en el momento
del cierre del plazo de presentación de solicitudes pa-
ra participar en este procedimiento selectivo.

Este profesorado, junto con la solicitud, deberá pre-
sentar una unidad didáctica de las que integren su pro-
gramación didáctica, que tendrá una extensión entre
diez y veinte folios, escritos por una sola cara a do-
ble espacio en letra Times New Roman, tamaño 12,
y se realizará conforme a lo dispuesto en los anexos
V ó VI, según los casos, de esta Orden. En esta uni-
dad didáctica se permitirá la inclusión de cuadros ocu-
pando los mismos, como máximo, un folio, por una
sola cara, que no es preciso que se ajusten a los re-
quisitos de tipo y de tamaño de letra y se contabili-
zará dentro del mínimo y el máximo de folios exigidos. 

La unidad didáctica será presentada en sobre ce-
rrado en el que conste la identificación personal y es-
pecialidad por la que se presenta el aspirante, debiendo
ser sellada por el funcionario del registro corres-
pondiente, antes de cerrar el sobre, con el registro de
entrada que se le haya dado a la solicitud de partici-
pación. En la portada de la citada unidad deberán cons-
tar también todos los datos identificativos del aspi-
rante (apellidos, nombre y N.I.F.). 

3.3. Tasas.

El importe de las tasas de inscripción fijadas por
la Dirección General de Tributos de la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias pa-
ra el año 2008 será:

- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño: 20,53 euros.

- Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas
y Diseño: 15,41 euros.

El pago de la tasa se llevará a cabo ingresando su
importe, de forma directa o mediante transferencia
bancaria, a nombre de “Oposiciones Funcionarios Do-
centes no Universitarios Canarias 2008”, en cualquiera
de las siguientes cuentas corrientes:

Caja General de Ahorros de Canarias. Oficina
Principal en Santa Cruz de Tenerife: c/c nº 2065
0000 01 1114004194.

Caja Insular de Ahorros de Canarias. Oficina Prin-
cipal en Las Palmas de Gran Canaria: c/c nº 2052 8000
78 35 011825 07.

En el caso de que el pago de la tasa se realice des-
de el extranjero se hará mediante transferencia ban-
caria a cualquiera de las siguientes cuentas corrien-
tes:

- Caja General de Ahorros de Canarias. Oficina
Principal en Santa Cruz de Tenerife: c/c ES35 2065
0000 01 1114004194.

- Caja Insular de Ahorros de Canarias. Oficina Prin-
cipal en las Palmas de Gran Canaria: c/c ES35 2052
8000 78 35 011825 07.

En ningún caso el abono de la tasa de inscripción
supondrá la sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la correspondiente solicitud
de participación. 

Estarán exentos del abono de la tasa de inscrip-
ción aquellos aspirantes que acrediten una discapa-
cidad igual o superior al 33%. 

3.4. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la
citada documentación adjunta será de veinte días na-
turales, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias. Si este plazo finalizara en un día festi-
vo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

La documentación acreditativa de los restantes
requisitos a que hace referencia la base 2 se aporta-
rá sólo por quienes superen las fases de oposición y
concurso, en el plazo y la forma establecidos en la
base 11.

La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados, en la forma que se establece en los anexos X
y XI de esta Orden, únicamente deberán presentarla
ante su tribunal aquellos aspirantes que superen la fa-
se de oposición, en el plazo de tres días hábiles con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la
Resolución del tribunal que haga pública la lista de
los aspirantes que hayan superado dicha fase de opo-
sición.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de Personal hará públicas en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les e Insulares de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, las listas provisionales
de admitidos y excluidos por cuerpos y especialida-
des, expresando, en su caso, los motivos de la exclusión,
así como aquellos aspirantes cuya admisión defini-
tiva quede condicionada a la superación de la prue-
ba de acreditación de conocimiento del castellano. A
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efectos informativos, estas listas se publicarán en la
página Web de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes: http://www.gobierno-
decanarias.org/educacion/

En dichas listas se expresará si los aspirantes que
han solicitado la sustitución de la preparación y ex-
posición de la unidad didáctica ante el tribunal por
un informe elaborado por la Administración educa-
tiva, cumplen o no las condiciones que se establecen
en el subapartado 3.2.4 de la base 3 de esta Orden.

Asimismo, será expuesta la relación de aspiran-
tes que participan por el sistema de acceso desde
cuerpos docentes de grupo B, con titulación concor-
dante.

En la relación de aspirantes que participan por el
sistema de acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, desde cuerpos docentes del
mismo grupo y nivel de complemento de destino, se
señalarán a aquéllos que posean, en su cuerpo de
origen, titularidad en la misma especialidad que la
que optan a acceder a través de este procedimiento.

Con la publicación de la Resolución que declare
aprobadas las listas provisionales de admitidos y ex-
cluidos se considerará efectuada la correspondiente
notificación a los interesados a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.2. Plazo de alegaciones contra las listas provi-
sionales.

Tanto los aspirantes excluidos y omitidos como los
que se especifique que no cumplen las condiciones
que se establecen en el subapartado 3.2.4 de la base
3 de esta Orden, dispondrán de un plazo de cinco dí-
as hábiles, por el trámite de urgencia, en base al ar-
tículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de
las citadas listas, para poder subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión u omisión, así como los
errores que estimen que se han producido. Dichas pe-
ticiones de subsanación se presentarán, preferente-
mente, en las Direcciones Territoriales e Insulares de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes; en los restantes registros oficiales de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, o en cualquiera de los lugares previstos en
el apartado 3.1 de la base 3.

A los aspirantes que, dentro del plazo señalado en
el párrafo anterior, no subsanen la causa de exclusión
o aleguen contra su omisión, no justificando su de-
recho a figurar en las listas de admitidos, se les ten-
drá por desistidos de su participación en el procedi-
miento selectivo, archivándose sin más trámite su

solicitud y siendo definitivamente excluidos de di-
cho procedimiento, por lo que no podrán realizar las
pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

4.3. Listas definitivas de admitidos y excluidos.

Las peticiones de subsanación y las alegaciones
de omisión presentadas serán estimadas o no en la
Resolución por la que se aprueben las listas defini-
tivas de admitidos y excluidos, que serán expuestas
en los mismos lugares que las provisionales. En es-
tas listas deberá constar la distribución de los aspi-
rantes por tribunales, así como la fecha, hora y lugar
donde se realizará el acto de presentación de los as-
pirantes y el comienzo de la fase de oposición.

Por otra parte, una vez estudiadas las posibles re-
clamaciones, se expresará en dichas listas, de forma
definitiva, si los aspirantes que han solicitado la sus-
titución de la preparación y exposición de la unidad
didáctica ante el tribunal por un informe elaborado
por la Administración educativa, cumplen o no las
condiciones que se establecen en el subapartado 3.2.4
de la base 3 de esta Orden, entendiéndose que aqué-
llos que no las cumplan quedarán obligados a la pre-
paración y exposición ante el tribunal de la unidad
didáctica. 

Asimismo, en las listas definitivas se reflejará la
estimación o no de las reclamaciones presentadas
por los funcionarios de carrera que desean acceder
desde cuerpos docentes de grupo B a los cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
de Artes Plásticas y Diseño en relación con la con-
cordancia de su titulación académica con la especialidad
por la que pretenden acceder, entendiéndose que
aquéllos a los que no se les reconozca dicha concor-
dancia estarán obligados a realizar la prueba a que
se refiere el subapartado 8.2.1 de la base 8 de esta
convocatoria.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no
presupone que se reconozca a los interesados la po-
sesión de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria. Cuando de la documentación que debe
presentarse tras superar las fases de oposición y de
concurso se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán en todos los de-
rechos que pudieran derivarse de su participación en
estos procedimientos selectivos.

4.4. Criterios de distribución de los aspirantes ad-
mitidos entre los tribunales.

La Dirección General de Personal realizará la dis-
tribución de los aspirantes de cada especialidad en
proporción al número de tribunales conformados. 
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5. PRUEBA DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO
DEL CASTELLANO.

5.1. Inicio y celebración de la prueba.

De conformidad con el artículo 16.2 del Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, con carácter pre-
vio a la realización de la prueba de la fase de oposi-
ción, los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán acreditar su conocimiento del cas-
tellano mediante la realización de una prueba para com-
probar si poseen un nivel adecuado de comprensión
y expresión oral y escrita en esta lengua.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el tribunal nombrado al efecto informará, a través de
los tablones de anuncios de las Direcciones Territo-
riales e Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, sobre la fecha, ho-
ra y lugar de celebración de la citada prueba.

5.1.1. Estarán exentos de realizar la prueba los as-
pirantes que se encuentren en alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) Los originarios de aquellos Estados cuya len-
gua oficial sea el español.

b) Quienes estén en posesión de alguno de los tí-
tulos a que se refiere el subapartado 3.2.2.c) de la ba-
se 3.

c) Quienes posean una titulación universitaria es-
pañola de carácter oficial y válida para todo el terri-
torio nacional.

d) Quienes hayan obtenido la calificación de ap-
to en la prueba de acreditación de conocimiento del
castellano en procedimientos selectivos para ingre-
so en cuerpos docentes convocados en años anterio-
res en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

5.2. Composición y nombramiento del tribunal.

La valoración de la prueba a que se refiere la pre-
sente base se realizará por un tribunal compuesto
por un presidente y cuatro vocales designados por Re-
solución de la Dirección General de Personal entre
funcionarios de carrera en activo del Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especiali-
dad de Español para Extranjeros, y del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Lengua
Castellana y Literatura. 

La precitada Resolución deberá publicarse en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les e Insulares de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

Se nombrará tantos tribunales como sea necesa-
rio en función del número de aspirantes que deban
realizar esta prueba. Estos tribunales se regirán por
las normas establecidas en la base 6 de la presente
Orden que les sean de aplicación.

5.3. Contenido de la prueba.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.137/2002, de 31 de octubre (B.O.E. nº 268, de
8.11.02), por el que se regula los diplomas de espa-
ñol como lengua extranjera (DELE), el contenido de
la prueba de acreditación de conocimiento del cas-
tellano se ajustará a las siguientes características:

I. Examen oral.

Ejercicio A.

a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído
por el aspirante.

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema
previamente preparado, a elegir entre varios pro-
puestos por el tribunal.

c) Conversación con el tribunal, ante el estímulo
de la presentación de una lámina, un anuncio extraído
de la prensa y/o material grabado, incluyendo noti-
cias radiofónicas, conversaciones, discursos, anun-
cios, etc.

II. Examen escrito.

Ejercicio B.

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un
texto previamente leído.

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases
y expresiones.

Ejercicio C.

a) Composición a elegir entre cuatro temas de ti-
po narrativo, expositivo o descriptivo propuestos por
el tribunal. 

b) Preguntas sobre el contenido de los textos pre-
viamente leídos, a elegir entre bloques de preguntas
propuesta para cada uno de ellos.

5.4. Calificación de la prueba.

El tribunal calificará esta prueba con “apto” o “no
apto”, siendo necesario obtener la valoración de “ap-
to” para poder realizar la fase de oposición.
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5.5. Publicación de la lista de aspirantes con las
calificaciones.

Finalizada la realización de la prueba, el tribunal
hará pública en el tablón de anuncios de su sede de
actuación, la lista de aspirantes con las calificacio-
nes obtenidas, elevándola a continuación a la Direc-
ción General de Personal, junto con el resto del ex-
pediente.

6. ÓRGANOS DE SELECCIÓN Y COORDINACIÓN: TRI-
BUNALES Y COMISIONES DE COORDINACIÓN.

La selección de los participantes en los diferen-
tes procedimientos selectivos definidos en esta con-
vocatoria se realizará por los tribunales que a tal
efecto nombre la Dirección General de Personal.

En ningún caso los tribunales podrán declarar que
ha superado las fases de oposición y concurso de los
procedimientos selectivos, conjuntamente, un nú-
mero de aspirantes superior al de plazas convocadas,
si se nombrara un único tribunal en la especialidad
y sistema de acceso o ingreso, o de plazas que les ha-
yan sido asignadas por esta Dirección General. Cual-
quier propuesta de seleccionados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho,
sin perjuicio de la responsabilidad que pueda recaer
sobre los correspondientes órganos de selección. 

A fin de homogeneizar los distintos actos que in-
tegran los procedimientos selectivos, los tribunales
deberán conformar los expedientes administrativo y
económico ajustándose a las instrucciones, modelos
y formularios facilitados por la Dirección General de
Personal.

Asimismo, deberán hacer uso de las aplicaciones
informáticas que se pongan a su disposición, man-
teniendo actualizados los datos para asegurar el de-
sarrollo del procedimiento y el suministro de una in-
formación veraz a los aspirantes y a la Administración
educativa.

6.1. Nombramiento.

a) Tribunales.

La Dirección General de Personal procederá al nom-
bramiento de los tribunales que habrán de juzgar los
procedimientos selectivos, haciendo pública su com-
posición en los tablones de anuncios de las Direcciones
Territoriales e Insulares de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, sin perjui-
cio de su publicación, a efectos informativos, en la
página Web de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes: http://www.gobierno-
decanarias.org/educacion/

Salvo para la reserva de plazas a personas con dis-
capacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o su-
perior al 33 por ciento, se podrá nombrar tantos tri-
bunales como se considere necesario para cada sistema
de cobertura y especialidad, en función del cómpu-
to de instancias de participación presentadas en tiem-
po y forma.

b) Comisiones de coordinación.

En aquellas especialidades en las que se consti-
tuya más de un tribunal, la Dirección General de
Personal nombrará una comisión de coordinación
que asumirá las funciones establecidas en el aparta-
do 6.11 de esta base.

Todos los miembros de las comisiones de coor-
dinación serán designados por la Dirección General
de Personal de entre los funcionarios de carrera que
formen parte de los tribunales de esa especialidad y
su composición se publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, sin perjuicio de su publicación, a efectos
informativos, en la página Web de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes:
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/

Estas comisiones de coordinación velarán, en ca-
da uno de los tribunales de su ámbito competencial,
por el cumplimiento de los criterios de actuación y
de calificación de la fase de oposición, conforme a
las bases de la convocatoria y las instrucciones que
pueda dictar la Administración educativa.

6.1.1. Principio de especialidad en la designación
de los tribunales.

En la designación de los tribunales se velará por
el cumplimiento del principio de especialidad, de
modo que al menos la mayoría de sus miembros de-
berán ser titulares de la especialidad que se tenga que
juzgar. Cuando esto no sea posible, podrá comple-
tarse los tribunales con funcionarios de otro cuerpo
y/o especialidad considerada afín, previa Resolución
motivada de la Dirección General de Personal. 

6.1.2. Incorporación de asesores especialistas y ayu-
dantes.

Los tribunales podrán proponer a la Dirección
General de Personal la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas y ayudantes. Serán funcio-
nes de los primeros el asesoramiento de los miem-
bros del órgano de selección en la evaluación de los
conocimientos objeto de su especialidad. Los ayudantes
colaborarán con estos órganos mediante la realiza-
ción de las tareas técnicas de apoyo que éstos le asig-
nen.
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6.2. Composición de los tribunales. 

Todos los miembros de los tribunales serán fun-
cionarios de carrera en servicio activo pertenecien-
tes a cuerpos de igual o superior grupo de clasifica-
ción que el de a los cuerpos convocados.

Cada tribunal estará compuesto por:

a) Un presidente titular y un presidente suplente,
designados directamente por la Dirección General de
Personal.

b) Cuatro vocales titulares y un número suficien-
te de vocales suplentes, designados mediante sorteo
público, que llevará a cabo la Dirección General de
Personal en la fecha y condiciones que se determi-
nen en la correspondiente Resolución. Excepcional-
mente, cuando las características de la especialidad
así lo aconsejen, la Dirección General de Personal po-
drá designar directamente a cualquier funcionario
docente como vocal.

La composición de los tribunales sólo se podrá mo-
dificar de forma motivada, por causa legal o de fuer-
za mayor debidamente acreditada. Una vez hecha efec-
tiva la sustitución, los nuevos miembros seguirán
actuando durante el resto del procedimiento selecti-
vo.

La sustitución del presidente se autorizará por la
Dirección General de Personal. La de los vocales se
decidirá por el presidente del tribunal, de acuerdo con
el orden en que figuren en la disposición que los ha-
ya nombrado, salvo que, por acuerdo expreso entre
los interesados que deberá constar en acta, se adop-
te otro criterio.

6.3. Constitución de los tribunales.

Para el acto de constitución cada presidente con-
vocará a los miembros de su tribunal, mediante fax
dirigido al centro de servicio de cada uno de ellos,
con al menos tres días de antelación, fijando el lu-
gar, la fecha y la hora para llevar a cabo dicho acto,
que deberá ser previo al de presentación de los aspi-
rantes y fuera del horario lectivo.

Excepto en caso de fuerza mayor debidamente
justificado, a la sesión de constitución de cada tribunal
deberán asistir todos sus miembros titulares, así co-
mo los suplentes que expresamente cite el presiden-
te para asegurar la correcta constitución del tribunal.

En dicha sesión los citados tribunales determina-
rán cuál de sus miembros asumirá las funciones de
secretario. De no haber acuerdo en su designación,
asumirá las funciones el vocal con menor antigüedad
en su cuerpo; en caso de igualdad, se recurrirá al sor-
teo en último extremo.

Asimismo, en esta sesión los tribunales acordarán
cuantas decisiones les correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo del procedimiento selectivo.

Si en el momento de inicio de la fase de oposición
algún tribunal no pudiera constituirse, después de ha-
ber agotado todos los procedimientos previstos al
efecto, o se produjeran durante el desarrollo de la prue-
ba hechos que aconsejen la sustitución de alguno de
sus miembros, la Dirección General de Personal
adoptará las medidas procedentes con el fin de ga-
rantizar el derecho de los aspirantes a participar en
el procedimiento selectivo con plenas garantías.

6.3.1. Secretario de los tribunales.

Además de las funciones propias que le enco-
mienda el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, el secretario tendrá las siguientes funciones:

a) Compulsar, únicamente para el procedimiento
a que se refiere la presente convocatoria, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que presenten
al tribunal los aspirantes que superen la fase de opo-
sición.

b) Cumplimentar los modelos y formularios que
conformen el expediente administrativo y económi-
co del procedimiento.

c) Sin perjuicio de lo anterior, usar las aplicacio-
nes informáticas que se pongan a su disposición por
la Administración educativa y actualizar permanen-
temente sus datos.

d) Expedir certificación de que, en la calificación
de la fase de oposición, sólo se han aplicado los cri-
terios leídos en el acto de presentación de aspirantes
y publicados en la sede del tribunal.

6.4. Composición de las comisiones de coordina-
ción. 

Las comisiones de coordinación estarán integra-
das por todos los presidentes de los tribunales de esa
especialidad y sistema de cobertura; si fuera necesario,
la Dirección General de Personal decidirá qué otros
miembros de los correspondientes tribunales forma-
rán parte de las mismas. Actuará como presidente el
funcionario que sea designado por la Dirección Ge-
neral de Personal, ejerciendo los restantes miembros
las funciones de secretario y vocales.

6.5. Constitución de las comisiones de coordina-
ción.

Una vez constituidos los tribunales y con anterioridad
al acto de presentación de los aspirantes, se llevará
a cabo, en su caso, el acto de constitución de las co-
misiones de coordinación, al que asistirán todos sus
miembros previa convocatoria del presidente.
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6.6. Obligación de participar en los órganos de se-
lección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3
del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la par-
ticipación en los órganos de selección tiene carácter
obligatorio. Las Administraciones educativas podrán
determinar las circunstancias en que, por su situación
administrativa, por causa de fuerza mayor, o por
otros motivos debidamente justificados que esta-
blezcan, en su caso, las Administraciones educativas
competentes, determinados funcionarios puedan ser
dispensados de esta participación.

No obstante lo anterior, únicamente serán admi-
sibles como causas de dispensa de esta obligación,
además de las citadas en el apartado 6.7, las deriva-
das de imposibilidad absoluta por enfermedad o si-
tuaciones de incapacidad temporal y de riesgo durante
el embarazo, debidamente certificadas por la Ins-
pección Médica de Educación.

La inasistencia injustificada de los miembros de
los órganos de selección a las distintas sesiones y ac-
tos del procedimiento, incluidos los de constitución
y presentación de aspirantes, habiendo sido convo-
cados por su presidente, dará lugar a la responsabi-
lidad que corresponda.

La situación de baja por enfermedad ocasional, ex-
pedida por el facultativo correspondiente, no exime
de la obligación de participar en los tribunales. El fun-
cionario afectado por dicha situación comunicará de
inmediato tal hecho al presidente del tribunal que co-
rresponda, mediante fax, indicando su disponibilidad
a constituirse y participar en el tribunal.

En el caso de inasistencia de alguno de los con-
vocados sin justificación previa al presidente del tri-
bunal mediante fax, se constituirá el tribunal con los
vocales titulares presentes y con los correspondien-
tes suplentes de los vocales inasistentes, siendo el nom-
bramiento de estos últimos de carácter provisional has-
ta que se confirme su titularidad por el presidente del
órgano de selección. Estos casos de inasistencia sin
justificación de los convocados se comunicarán de
forma inmediata a la Dirección General de Personal,
a fin de que ésta proceda a incoar el correspondien-
te procedimiento disciplinario por si el hecho pudiera
ser constitutivo de falta disciplinaria al suponer una
infracción del artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero que impone a los funcionarios de
carrera la participación obligatoria en los órganos de
selección.

6.7. Abstención y recusación. 

Previamente a la sesión de constitución, aquellos
miembros que se consideren incursos en alguno de
los motivos de abstención regulados en el artículo 28.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, lo comuni-

carán por escrito, con la correspondiente acreditación
documental, al presidente del tribunal, quien resol-
verá lo procedente en dicha sesión. Tales resolucio-
nes se harán constar en el acta de la sesión de cons-
titución, a la que se adjuntará, en su caso, la
documentación presentada.

Se abstendrán de actuar aquellos miembros que,
en los cinco años anteriores a la publicación de la pre-
sente Orden, hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a ingreso en el cuerpo y especialidad
en que pudieran ser designados como parte de un tri-
bunal, debiendo justificarlo a su presidente con an-
terioridad al acto de constitución del tribunal, mediante
alguno de los siguientes documentos:

- Certificación de la academia o centro docente don-
de las haya realizado.

- Certificación de alta en el Impuesto de Activi-
dades Económicas.

Todos los miembros de los tribunales deberán
aportar declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias contempladas en este apartado,
que quedará incorporada al expediente del procedi-
miento selectivo.

En el caso de que la recusación se presentara con-
tra el presidente del tribunal, éste la remitirá, por vía
de urgencia, a la Dirección General de Personal, pa-
ra su resolución.

La no abstención en los casos en que proceda da-
rá lugar a responsabilidad.

Al acto de presentación de los aspirantes previs-
to en el apartado 8.1 de la base 8 de esta Orden, de-
berán asistir todos los miembros que constituyen el
tribunal, excepto caso de fuerza mayor debidamen-
te acreditada. Apartir de dicho acto los aspirantes pre-
sentados podrán promover recusación por escrito,
acompañada de la acreditación documental oportu-
na, de cualquiera de los miembros del tribunal, fun-
dándose en las causas expresadas en el artículo 28.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En el día siguiente el recusado manifestará al pre-
sidente si se da o no en él la causa alegada, acordando
éste su sustitución en el primer caso. Si el recusado
niega la causa de recusación, el presidente resolve-
rá en el plazo de tres días, previos los informes y com-
probaciones que estime oportunos, de conformidad
con los artículos 29 y 77 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, enviando copia de toda la documen-
tación presentada a la Dirección General de Perso-
nal. 

Contra las resoluciones del presidente de cada tri-
bunal adoptadas en materia de abstención y recusa-
ción no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad
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de alegar la recusación al interponer el recurso que
proceda contra el acto administrativo que ponga fin
al procedimiento.

6.8. Procedimiento de actuación de los órganos de
selección y coordinación.

Los tribunales y las comisiones de coordinación
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de esta convocatoria, debiendo ajustarse
su actuación a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, a las bases de esta convocatoria, así
como a las Instrucciones que se puedan dictar al
efecto por la Administración educativa para un me-
jor desarrollo del los procedimientos selectivos.

6.8.1. Actuación de los tribunales.

Cada tribunal llevará a cabo su actuación en el cen-
tro que determine como sede la Dirección General
de Personal en la Resolución por la que se hagan pú-
blicas las listas definitivas de admitidos y excluidos,
la cual se expondrá en los tablones de anuncios de
las Direcciones Territoriales e Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, así como, a título informativo, en la página
Web de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

Los actos que se deriven del propio procedimiento
y que sean competencia de los tribunales se publi-
carán con carácter oficial en sus respectivas sedes de
actuación, sin perjuicio de la posible difusión de los
mismos en la página Web de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes.

Cuando concurran circunstancias de fuerza mayor
la sede de actuación de un tribunal podrá ser modi-
ficada, previa autorización de la Dirección General
de Personal, en cuyo caso el tribunal deberá hacer pú-
blicos sus actos en los tablones de anuncios de la nue-
va sede, así como en las Direcciones Territoriales e
Insulares de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes.

Una vez constituidos los tribunales, para actuar vá-
lidamente se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros, salvo que concurran circunstancias ex-
cepcionales, cuya apreciación corresponderá a la Di-
rección General de Personal, de conformidad al ar-
tículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.8.2. Actuación de las comisiones de coordina-
ción.

El ámbito competencial de las comisiones de
coordinación abarcará a todos los tribunales de una
misma especialidad y sistema de selección que esta-
blezca la Dirección General de Personal en la Reso-
lución por la que haga pública la composición de los
órganos de selección y coordinación.

Los actos que se deriven del propio procedimiento
y que sean competencia de las comisiones de coor-
dinación se publicarán con carácter oficial en las se-
des de los tribunales de la especialidad, sin perjuicio
de la posible difusión de los mismos en la página Web
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

Una vez constituidas las comisiones de coordinación,
para actuar válidamente se requerirá la presencia de
la mayoría de sus miembros, salvo que concurran cir-
cunstancias excepcionales, cuya apreciación corres-
ponderá a la Dirección General de Personal, de con-
formidad al artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Las sesiones de las comisiones de coordinación
no podrán coincidir con las sesiones de los tribuna-
les.

6.9. Medidas para los aspirantes con discapacidad.

Los tribunales adoptarán las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de
similares oportunidades que el resto de los partici-
pantes. En este sentido, establecerán, para las personas
con minusvalías que así lo hayan solicitado y acre-
ditado conforme a lo establecido en el subapartado
3.2.3 de la base 3, las adaptaciones posibles para la
realización de la prueba de la fase de oposición. A
estos efectos, tal como previene el artículo 5.3 del De-
creto 43/1998, cuando la disminución alegada y acre-
ditada del aspirante afecte a su capacidad producti-
va o mecánica para el desarrollo de un ejercicio en
el tiempo señalado, podrá admitirse excepcional-
mente la ampliación en un tercio del tiempo previs-
to para su realización.

No obstante lo anterior, una vez hayan sido asig-
nados estos aspirantes al tribunal que les correspon-
da, éste podrá requerir al interesado, mediante una
entrevista personal o por otros medios adecuados, la
información que considere necesaria para la adapta-
ción solicitada.

6.10. Funciones de los tribunales.

Las funciones de los tribunales serán las siguien-
tes:

a) En ausencia de comisión de coordinación, la ela-
boración de los criterios de calificación del conjun-
to de la prueba (en el caso de los procedimientos de
acceso) y de cada una de las partes y ejercicios de la
prueba (en el caso del procedimiento de ingreso li-
bre), para lo que tendrán en cuenta lo dispuesto en
las bases de esta convocatoria y, según los casos, lo
dispuesto en los anexos IV, V, VI y VII de la presente
Orden.
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b) La lectura pública en el acto de presentación
de aspirantes de todos los criterios de calificación de
la prueba. Estos criterios deberán permanecer, des-
de ese momento, expuestos en los tablones de anun-
cios de su sede hasta la finalización de su actuación.

c) En el caso de los procedimientos de acceso, co-
municación inmediata a la Dirección General de Per-
sonal, por fax o cualquier otro medio que garantice
y asegure la rapidez de la comunicación, del núme-
ro de aspirantes que hayan asistido al acto de presentación
de aspirantes, al que se refiere el apartado 8.1 de la
base 8. En aquellas especialidades en las que se ha-
ya constituido más de un tribunal, la comunicación
inmediata al mismo órgano directivo, del número de
aspirantes que asistieron para la realización de la
prueba (exposición oral la programación didáctica o
del tema a los que se refiere los apartados 8.2 y 8.3
de la base 8 de esta Orden).

d) En el caso del procedimiento de ingreso libre,
comunicación inmediata a la Dirección General de
Personal, por fax o cualquier otro medio que garan-
tice y asegure la rapidez de la comunicación, del nú-
mero de aspirantes del turno libre que se han presentado
a la realización del ejercicio correspondiente a la
parte A de la prueba de la fase de oposición.

e) La calificación de las diferentes partes y ejer-
cicios de la prueba de la fase de oposición teniendo
en cuenta lo dispuesto en esta Orden y los criterios
de calificación publicados. 

f) El envío a la Dirección General de Personal de
una certificación del secretario del tribunal de que,
en la calificación de la prueba de la fase de oposi-
ción, sólo se han aplicado los criterios leídos en el
acto de presentación de aspirantes y publicados en
su sede de actuación.

g) La determinación de la fecha y hora para la
realización de cada uno de los ejercicios de la parte
B de la prueba, cuando en la especialidad no se ha-
ya nombrado comisión de coordinación.

h) La obtención de la nota final y global de la prue-
ba de la fase de oposición.

i) La publicación de la lista de las puntuaciones
globales y finales de la prueba.

j) La recogida de la documentación de los méri-
tos correspondientes a la fase de concurso, previa-
mente compulsados por parte del secretario, y su
presentación en la Dirección General de Personal.

k) La baremación de los méritos entregados en tiem-
po y forma por los aspirantes que superaron la fase
de oposición. No obstante, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto
276/2007, de 27 de febrero, se delegarán, mediante

acto expreso de los órganos de selección, en la co-
misión de baremación nombrada al efecto por esta
Administración educativa, las tareas propias de la ba-
remación de los méritos.

l) La agregación de las puntuaciones correspon-
dientes a las fases de oposición y concurso.

m) La elevación a la Dirección General de Per-
sonal de la lista de aspirantes propuestos como se-
leccionados, tras su publicación en su sede de actuación.

n) El cumplimiento de aquellas instrucciones que
dictamine la Dirección General de Personal.

ñ) La emisión de informes cuando así lo requie-
ra la Dirección General de Personal. 

o) La conformación de los expedientes adminis-
trativo y económico mediante la cumplimentación de
los modelos y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

p) Sin perjuicio de lo anterior, el uso de las apli-
caciones informáticas que se pongan a su disposición
por la Administración educativa y la actualización per-
manente de sus datos, a efectos de su divulgación en
la página Web de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

q) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

6.11. Funciones de las comisiones de coordinación.

Las funciones de las comisiones de coordinación
serán las siguientes:

a) La elaboración de los criterios de calificación
del conjunto de la prueba (en el caso de los procedi-
mientos de acceso) y de cada una de las partes y
ejercicios de la prueba (en el caso del procedimien-
to de ingreso libre), para lo que tendrán en cuenta lo
establecido en las bases de esta Orden y, según los
casos, lo dispuesto en los anexos IV, V, VI y VII de
la presente Orden.

b) La coordinación de fecha y hora para la reali-
zación de cada uno de los ejercicios de la parte B de
la prueba, que deberán ser coincidentes para todos
los tribunales de la misma especialidad y sistema
selectivo, a fin de asegurar su inicio de forma simultánea.

e) La conformación de los expedientes adminis-
trativo y económico mediante la cumplimentación de
los modelos y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

f) Sin perjuicio de lo anterior, el uso de las apli-
caciones informáticas que se pongan a su disposición
por la Administración educativa y la actualización per-
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manente de sus datos, a efectos de su divulgación en
la página Web de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

g) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

7. NORMAS SOBRE CITACIÓN YACTUACIÓN DE LOS
ASPIRANTES ANTE LOS TRIBUNALES.

7.1. Citación de los aspirantes.

Para las actuaciones que deban realizar de forma
conjunta ante el tribunal los aspirantes serán convo-
cados colectivamente. En los demás casos la citación
se efectuará mediante relación nominal publicada en
los tablones de anuncios de su sede de actuación. 

En el caso de los ejercicios convocados por cita-
ción nominal, el tribunal podrá autorizar el cambio
de fecha o de hora de un aspirante por causas de
fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
aceptadas por el tribunal, siempre que con ello no se
vulnere el principio de igualdad, que en todo momento
debe presidir el procedimiento. El aspirante deberá
poner en conocimiento del órgano selectivo la cir-
cunstancia que impide su actuación, con la mayor an-
telación posible.

Las convocatorias se realizarán en único llamamiento,
resultando excluidos del procedimiento selectivo co-
rrespondiente aquellos aspirantes que no comparez-
can puntualmente a las actuaciones colectivas o in-
dividuales en el día y hora fijados, salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados
por cada tribunal.

Las convocatorias para el acto de presentación de
aspirantes y para el inicio de la parte A de la prueba
las realizará la Dirección General de Personal a tra-
vés de la Resolución por la que se publiquen las lis-
tas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

7.2. Actuación de los aspirantes ante los tribuna-
les.

Tanto si son convocados de forma colectiva co-
mo individual, los aspirantes deberán identificarse an-
te el tribunal mediante la presentación de documen-
to identificativo (D.N.I., Pasaporte o Carnet de
conducir), los que posean la nacionalidad española,
o del documento oficial de acreditación de la iden-
tidad en su Estado de origen, para los que tengan otra
nacionalidad.

El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá alfabéticamente por el primero de aquéllos cuyo
primer apellido comience por la letra “X”, de acuer-
do con el resultado del sorteo realizado por la Secretaría
General para la Administración Pública, publicado
por Resolución de 21 de enero de 2008. Aquellos tri-

bunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer
apellido comience por la indicada letra iniciarán el
orden de actuación por la letra o letras siguientes.

No obstante, en el procedimiento de ingreso libre,
actuarán ante el tribunal, individualmente y en pri-
mer lugar los aspirantes que deban realizar los ejer-
cicios B.1) y B.2) y a continuación, aquéllos que
sustituyan la realización del ejercicio B.2) por el in-
forme al que se refiere el subapartado 8.4.2 de la ba-
se 8, respetando en cada grupo el orden de actuación
establecido en el apartado anterior.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros de su tribunal con el fin
de acreditar su identidad.

7.3. Exclusión de aspirantes del proceso selecti-
vo.

Si el tribunal tuviera conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión a la Dirección General de Personal, co-
municando las supuestas inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admi-
sión a las pruebas selectivas. No obstante, hasta tan-
to se dicte la oportuna Resolución, podrá seguir par-
ticipando condicionalmente en el procedimiento
selectivo.

Los tribunales tendrán la facultad de poder apar-
tar del procedimiento selectivo a aquellos aspirantes
que lleven a cabo cualquier tipo de actuación frau-
dulenta que impida el normal desarrollo de la prue-
ba de acuerdo con los principios de igualdad, méri-
to y capacidad durante la realización de los ejercicios.
El presidente comunicará inmediatamente tales he-
chos a la Dirección General de Personal y dejará
constancia en la correspondiente acta de sesión. Los
aspirantes así excluidos quedarán a todos los efec-
tos en la situación de no presentados.

8. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN. 

8.1. Acto de presentación de los aspirantes.

La fase de oposición comenzará con la celebra-
ción del acto de presentación de los aspirantes ante
su tribunal. El citado acto de presentación tendrá
efecto en el lugar, día y hora que se establezcan en
la Resolución de la Dirección General de Personal
que haga públicas las listas definitivas de admitidos
y excluidos. Dicha Resolución se publicará en los ta-
blones de anuncios de las Direcciones Territoriales
e Insulares de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, al menos con diez días
de antelación, sin perjuicio de su publicación, a efec-
tos informativos, en la página Web de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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En el acto de presentación todos los aspirantes ad-
mitidos en el procedimiento de ingreso libre y en el
procedimiento de acceso al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas que sean titulares de
la especialidad de Inglés o de Alemán en su cuerpo
de origen, entregarán al secretario del tribunal la pro-
gramación didáctica, además de un índice en el que
enumerarán todas las unidades didácticas que la com-
ponen; quienes no entreguen en este acto ambos do-
cumentos serán excluidos del procedimiento. 

La documentación de cada aspirante será introducida
en un sobre por el secretario y custodiada por el tri-
bunal hasta la finalización del procedimiento selec-
tivo.

Cada tribunal identificará a los aspirantes que
asistan efectivamente al acto de presentación. Dicho
acto de presentación tiene carácter personalísimo y,
por tanto, será de asistencia obligatoria. No se admitirán
acreditaciones ni poderes de representación. Aque-
llos aspirantes que no acudan a dicho acto o no en-
treguen la correspondiente documentación, decaerán
en sus derechos y serán excluidos del procedimien-
to selectivo; igualmente resultarán excluidos quienes
se presenten en un tribunal al que no estén adscritos.

En consecuencia, sólo se considerará que un as-
pirante admitido se ha presentado a este acto si, ade-
más de personarse en tiempo y forma, entrega al tri-
bunal su programación didáctica de la especialidad
y el índice con las unidades didácticas que la com-
ponen.

Los aspirantes de las especialidades de idiomas mo-
dernos deberán presentar la programación didáctica
y su índice redactados íntegramente en el idioma co-
rrespondiente.

En este acto el tribunal procederá a la lectura de
los criterios de calificación de la prueba, quedando
este documento expuesto en los tablones de anuncios
de su sede de actuación hasta la finalización de la mis-
ma. Asimismo, aclarará las dudas planteadas por los
aspirantes y dará las instrucciones que considere
convenientes para el mejor desarrollo del procedimiento
selectivo.

8.1.1. Obligaciones del profesorado interino.

Mientras el procedimiento selectivo se realice
conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria
Decimoséptima de la Ley Orgánica de Educación, el
profesorado interino que cumpla las condiciones que
establece el subapartado 3.2.4 de la base 3 de esta Or-
den, estará obligado a personarse en el acto de pre-
sentación de aspirantes y entregar tanto la programación
didáctica como el índice de las unidades didácticas
al secretario del tribunal, conforme a lo previsto en
el subapartado 8.4.1.B1) de esta base.

8.2. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria y al Cuer-
po de Profesores de Artes Plásticas y Diseño desde
cuerpos docentes clasificados en el grupo B.

Este procedimiento selectivo constará de una so-
la prueba y un concurso de méritos.

En el caso de los idiomas modernos la prueba de-
berá desarrollarse íntegramente en el idioma corres-
pondiente.

En las especialidades que se señalan en el anexo
VII de esta Orden tendrán ejercicio práctico, por lo
que la prueba constará de dos partes que se valora-
rán conjuntamente.

8.2.1. La primera parte consistirá en la exposición
oral de un tema de la especialidad a la que acceda el
aspirante de entre ocho elegidos al azar por el tribu-
nal, de los correspondientes al temario de la especialidad.
En el caso de concordancia entre la titulación aca-
démica con la que se opta y la especialidad a la que
se aspira, de conformidad con lo indicado en el ane-
xo XII de esta Orden, el tema será elegido por el as-
pirante de entre nueve elegidos al azar por el tribu-
nal. 

La exposición atenderá tanto a los conocimientos
sobre la materia como a los recursos didácticos y pe-
dagógicos de los candidatos y se completará con un
planteamiento didáctico del tema elegido, referido a
un determinado curso elegido libremente por el as-
pirante, indicando los objetivos, contenidos, activi-
dades de enseñanza, aprendizaje y evaluación, así co-
mo la metodología y los recursos necesarios para su
desarrollo.

Para la preparación de la exposición, el aspirante
permanecerá incomunicado con el material que es-
time conveniente, durante un período máximo de
tres horas; la exposición y el planteamiento didácti-
co tendrán una duración máxima de una hora y, fi-
nalmente, se producirá un debate con el tribunal con
una duración máxima de quince minutos.

Las referencias curriculares exigibles serán las
contenidas en los currículos vigentes en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias al inicio del curso esco-
lar 2007/08. En el caso de la Educación Secundaria
Obligatoria, la normativa autonómica que contiene
los currículos vigentes es el Decreto 127/2007, de 24
de mayo (B.O.C. de 6 de junio), y en el caso del Ba-
chillerato, el Decreto 53/2002, de 22 de abril (B.O.C.
de 8 de mayo).

En aquellas especialidades donde se hubiera cons-
tituido más de un tribunal, éstos deberán comunicar
a la Dirección General de Personal, una vez finali-
zada esta parte de la prueba, el número de aspiran-
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tes que han asistido, habiendo sido citados, para su
realización.

8.2.2. La segunda parte, exclusivamente será de
contenido práctico para las especialidades que se
señalan en el anexo VII, y se ajustará a lo estableci-
do en dicho anexo.

8.2.3. Calificación de la fase de oposición.

Para la valoración de la prueba el tribunal aten-
derá tanto a los conocimientos sobre la materia co-
mo a los recursos didácticos y pedagógicos de los can-
didatos.

El tribunal calificará esta prueba de cero a diez pun-
tos, debiendo alcanzar los aspirantes un mínimo de
cinco puntos para superarla. 

La calificación de cada aspirante será la media arit-
mética de las calificaciones de todos los miembros
presentes en el tribunal, debiendo calcular las mis-
mas con una aproximación de hasta diezmilésimas,
para evitar, en lo posible que se produzcan empates.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del tribunal exista una diferencia de tres
o más enteros, serán automáticamente excluidas la
calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes. Este criterio
de exclusión se aplicará una sola vez a cada aspirante
en un mismo ejercicio, aunque continúe existiendo
una diferencia de tres o más enteros en las puntua-
ciones de los restantes miembros del tribunal.

Finalizada la prueba, el tribunal expondrá en el ta-
blón de anuncios de su sede de actuación la lista con
las puntuaciones finales y globales obtenidas por los
aspirantes, ordenados por orden alfabético.

En esta lista aparecerán como no presentados
aquellos aspirantes que, una vez iniciado el desarro-
llo de la prueba, hayan decaído en su derecho a se-
guir participando por no asistir a alguna de las cita-
ciones realizadas por su tribunal. Asimismo, aparecerán
en dicha lista como no presentados los aspirantes
que hayan sido excluidos por alguna de las causas con-
templadas en el apartado 7.3 de la base 7.

8.2.4. Publicación de las listas de aspirantes que
han superado la fase de oposición.

Los tribunales publicarán en los tablones de anun-
cios de su sede de actuación la lista de los aspiran-
tes que han superado la fase de oposición y la enviarán
inmediatamente a la Dirección General de Personal,
por fax o cualquier otro medio que asegure la rapi-
dez y fiabilidad de la comunicación, con el fin de que
se pueda informar a los tribunales del procedimien-
to de ingreso libre del número de plazas que hayan
quedado sin cubrir entre las asignadas a este proce-
dimiento de acceso y para proceder por parte de la

comisión nombrada al efecto, a la baremación de los
méritos de los aspirantes que la hayan superado.

8.3. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
especialidades Inglés y Alemán, por funcionarios de
carrera pertenecientes a cuerpos docentes del mismo
grupo y nivel de complemento de destino.

Este procedimiento selectivo constará de una so-
la prueba, además de un concurso de méritos.

La prueba se desarrollará íntegramente en inglés
o alemán, según el caso, y tendrá distinto contenido
según se opte a la misma o a distinta especialidad de
la que sean titulares los aspirantes.

8.3.1. Para los aspirantes que opten a la misma es-
pecialidad de la que sean titulares en su cuerpo de
origen:

La prueba consistirá en la exposición oral, segui-
da de un debate, ambos orales, de una programación
didáctica, entregada al tribunal en el acto de presen-
tación de aspirantes.

Esta programación didáctica incluirá la planificación
del currículo de un área, materia o módulo relacio-
nados con la especialidad de Inglés o Alemán, según
el caso, del Cuerpo de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, en la que se tendrán que especifi-
car los objetivos, contenidos, criterios de evaluación
y metodología, así como la atención al alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo. Es-
ta programación se corresponderá con un curso es-
colar de uno de los niveles o etapas educativas en que
el profesorado de la especialidad tenga atribuido
competencia docente para impartirlo y su elaboración
se ajustará a las orientaciones que se contemplan en
el anexo IV de esta Orden.

8.3.2. Para los aspirantes que opten a diferente es-
pecialidad de la que sean titulares en su cuerpo de
origen:

La prueba consistirá en la exposición oral de un
tema de la especialidad de Inglés o Alemán, según
el caso, del Cuerpo de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, elegido por el aspirante de entre
nueve elegidos al azar por el tribunal de entre los que
componen el temario de la especialidad correspon-
diente. La exposición del mismo se completará con
un planteamiento didáctico del tema, referido a un
determinado curso, elegido libremente por el aspirante,
indicando, en cualquier caso, los objetivos, conteni-
dos, actividades de enseñanza y aprendizaje y de
evaluación, así como los recursos necesarios para su
desarrollo.

Para la preparación de su exposición, el aspiran-
te permanecerá incomunicado con el material que es-
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time conveniente, durante un período máximo de
tres horas; a continuación expondrá al tribunal el te-
ma elegido con su planteamiento didáctico referido
a un curso o ciclo de su elección, durante un perío-
do máximo de una hora; finalmente se producirá un
debate con el tribunal sobre dicho tema con una du-
ración máxima de quince minutos.

Las referencias curriculares exigibles serán las
contenidas en los currículos vigentes en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias al inicio del curso esco-
lar 2007/08 o la normativa estatal utilizada con ca-
rácter supletorio. 

Para el desarrollo del planteamiento didáctico los
aspirantes podrán utilizar una o varias de las si-
guientes opciones referidas al curso o ciclo elegido:

a) Programación didáctica del tema elegido o ela-
boración de una unidad didáctica a partir del mismo.

b) Descripción de pautas concretas de actuación
con el alumnado a partir del contenido del tema.

c) Descripción de las implicaciones educativas
del tema elegido en un proyecto de centro y sus con-
secuencias en la programación de ciclo y aula.

En aquellas especialidades en las que se hubiesen
constituido más de un tribunal, éstos deberán comu-
nicar a la Dirección General de Personal, una vez fi-
nalizada la prueba, el número de aspirantes que han
asistido, habiendo sido citados, para su realización.

8.3.3. Calificación de la fase de oposición.

El tribunal calificará esta prueba de cero a diez pun-
tos, debiendo alcanzar los aspirantes un mínimo de
cinco puntos para superarla. Para su valoración el tri-
bunal atenderá tanto a los conocimientos sobre la ma-
teria como a los recursos didácticos y pedagógicos
de los candidatos.

La calificación de cada aspirante será la media arit-
mética de las calificaciones de todos los miembros
presentes en el tribunal, debiendo calcular las mis-
mas con una aproximación de hasta diezmilésimas,
para evitar en lo posible que se produzcan empates.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del tribunal exista una diferencia de tres
o más enteros, serán automáticamente excluidas la
calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes. Este criterio
de exclusión se aplicará una sola vez a cada aspirante
en un mismo ejercicio, aunque continúe existiendo
una diferencia de tres o más enteros en las puntua-
ciones de los restantes miembros del tribunal.

Finalizada la prueba, el tribunal expondrá en el ta-
blón de anuncios de su sede de actuación la lista con

las puntuaciones finales y globales obtenidas por los
aspirantes, ordenados por orden alfabético.

En esta lista aparecerán como no presentados
aquellos aspirantes que, una vez iniciado el desarro-
llo de la prueba, hayan decaído en su derecho a se-
guir participando por no asistir a alguna de las cita-
ciones realizadas por su tribunal o que hayan sido
excluidos por alguna de las causas contempladas en
el apartado 7.3 de la base 7.

8.3.4. Publicación de las listas de aspirantes que
han superado la fase de oposición.

Los tribunales publicarán en los tablones de anun-
cios de su sede de actuación la lista de los aspiran-
tes que han superado la fase de oposición y la enviarán
inmediatamente a la Dirección General de Personal,
por fax o cualquier otro medio que asegure la rapi-
dez y fiabilidad de la comunicación, con el fin de que
se pueda informar a los tribunales del procedimien-
to de ingreso libre del número de plazas que hayan
quedado sin cubrir entre las asignadas a este proce-
dimiento de acceso y para proceder por parte de la
comisión nombrada al efecto, a la baremación de los
méritos de los aspirantes que la hayan superado.

8.4. Desarrollo de la prueba en el procedimiento
de ingreso libre y reserva para personas con disca-
pacidad.

Este procedimiento selectivo constará de una so-
la prueba, un concurso de méritos y una fase de prác-
ticas.

En la fase de oposición se valorará la posesión de
los conocimientos específicos necesarios para impartir
la docencia, la aptitud pedagógica del aspirante y su
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio
docente.

De acuerdo con el título VI, artículo 61 del Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la fase de opo-
sición tendrá una sola prueba que constará de dos par-
tes, A y B, que no tienen carácter eliminatorio: la par-
te A consistirá en el desarrollo por escrito de un tema
escogido por el aspirante de entre los que hayan sa-
lido en el sorteo, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 8.4.1 de esta base. La parte B constará pa-
ra todas las especialidades de dos ejercicios: B.1), de-
fensa de la programación didáctica, y B.2), exposi-
ción oral de una unidad didáctica comprendida en la
programación. 

En todas las especialidades señaladas en el ane-
xo VII de la presente Orden, habrá un ejercicio adi-
cional B.3) de carácter práctico. 

Excepto en la especialidad de Música, este ejer-
cicio de carácter práctico B.3), tendrá lugar a conti-
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nuación de la parte A de la prueba y antes de los ejer-
cicios B1) y B2).

En la especialidad de Música, este ejercicio prác-
tico B.3), se realizará a continuación de los ejerci-
cios B.1) y B.2).

El profesorado interino al que se refiere el subapartado
3.2.4 de la base 3, que así lo haya hecho constar en
su solicitud de participación, podrá solicitar sustituir
el ejercicio la preparación y exposición de la unidad
didáctica ante el tribunal, por un informe expedido
por esta Administración educativa sobre la valoración
de una unidad didáctica presentada por el aspirante,
que deberá estar incluida en la programación didác-
tica entregada al tribunal en el acto de presentación
de aspirantes.

Los aspirantes con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento se so-
meterán a las mismas pruebas selectivas que los as-
pirantes del procedimiento de ingreso libre y habrán
de demostrar su capacitación, superando las califi-
caciones mínimas establecidas en las bases de la pre-
sente convocatoria, sin perjuicio de las adaptaciones
que sean precisas para la realización de los diferen-
tes ejercicios.

Todos los ejercicios de la prueba de la fase de opo-
sición de idiomas modernos deberán desarrollarse ín-
tegramente en el idioma correspondiente.

Sólo tendrán derecho a ser evaluados al finalizar
la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan asis-
tido a cada uno de los ejercicios de la prueba y, en el
caso de los ejercicios escritos, hayan entregado su ejer-
cicio escrito. Del mismo modo, aquellos aspirantes
que no entreguen su ejercicio escrito o no asistan, ha-
biendo sido convocados por el tribunal, a algún ejer-
cicio de la prueba, serán considerados como no pre-
sentados en la lista por la que se publiquen las
calificaciones globales y finales de la prueba.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, la parte A de la prue-
ba se realizará por escrito, garantizándose el anoni-
mato de los aspirantes. Para ello, antes del comienzo
de la parte A de la prueba el tribunal repartirá a ca-
da aspirante un sobre cerrado que contendrá una se-
rie de instrucciones que el aspirante deberá cumplir,
en el momento que el órgano de selección lo indique.
El incumplimiento de dichas instrucciones por par-
te de un aspirante podrá dar lugar a que el tribunal
invalide su ejercicio. 

8.4.1. Partes de la prueba.

Parte A. Tendrá por objeto la demostración de los
conocimientos específicos necesarios para impartir
docencia. Consistirá en el desarrollo, por escrito, de
un tema escogido por el aspirante de entre un número

de temas extraídos al azar por el tribunal, proporcional
al número total de temas del temario oficial de la es-
pecialidad, atendiendo a los siguientes criterios:

- En aquellas especialidades cuyo temario conste
de un número no superior a 25 temas, deberá elegir-
se entre tres temas.

- En aquellas especialidades cuyo temario conste
de un número superior a 25 temas e inferior a 51, de-
berá elegirse entre cuatro temas.

- En aquellas especialidades cuyo temario conste
de un número superior a 50 temas, deberá elegirse
entre cinco temas.

Para la realización de la parte A de la prueba los
aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Parte B. Tendrá por objeto la comprobación de la
aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las
técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá
en la defensa de la programación didáctica entrega-
da al tribunal en el acto de presentación de aspiran-
tes y, en su caso, la preparación y exposición oral an-
te el tribunal de una unidad didáctica incluida en la
programación. 

En las especialidades a las que se refiere el ane-
xo VII de esta Orden se incluirá, además, un ejerci-
cio de carácter práctico B.3), que tendrá lugar, en el
caso de la especialidad de Música, a continuación de
los ejercicios B1) y B2). En el resto de las demás es-
pecialidades señaladas en este anexo, este ejercicio
práctico se desarrollará a continuación de la parte A
de la prueba de la fase de oposición. 

B.1) Presentación de la programación didáctica.

La programación didáctica, que el interesado de-
bió entregar a su tribunal en el acto de presentación
de aspirantes, deberá hacer referencia al currículo de
una materia o módulo profesional o idioma, en el ca-
so de las Escuelas Oficiales de Idiomas, relaciona-
dos con la especialidad por la que participa, debien-
do especificar en ella los objetivos -capacidades en
el caso de los módulos profesionales-, contenidos, cri-
terios de evaluación y metodología, así como la aten-
ción al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo. Asimismo, se hará una referencia
específica al desarrollo de las competencias básicas,
en el caso de que el curso elegido sea la etapa de Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Esta programación se
corresponderá con un curso escolar de la materia o
módulo profesional o idioma, en el caso de las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, elegido en que el pro-
fesorado de la especialidad tenga atribuido compe-
tencia docente para impartirlo. En el caso de los
aspirantes a ingreso al Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria podrá estar referida a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, al Bachillerato o
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a los Ciclos Formativos de Formación Profesional.
En el caso de los aspirantes a ingresar en el Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, la
programación didáctica irá referida a un curso del ni-
vel básico, del intermedio o del avanzado del idio-
ma por el que participa. Su elaboración se ajustará a
las orientaciones que se contemplan en el anexo IV
de esta Orden.

Aesta programación didáctica el aspirante anexará
un índice en el que enumerará todas las unidades di-
dácticas, unidades de trabajo o programas de inter-
vención que componen dicha programación.

En el caso de los idiomas modernos la programación
y su índice deberán ser redactados y defendidos ín-
tegramente en el idioma correspondiente.

B.2) Preparación, exposición oral y, en su caso,
defensa de una unidad didáctica.

I. Esta parte consistirá en la preparación, exposi-
ción oral y, en su caso, defensa ante el tribunal de una
unidad didáctica incluida en la programación presentada
por el aspirante. Éste elegirá el contenido de la uni-
dad didáctica de entre tres extraídas al azar por él mis-
mo de su propia programación.

En la elaboración de la citada unidad didáctica se
deberá concretar los objetivos de aprendizaje que se
persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de
enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el
aula y sus procedimientos de evaluación. En el caso
de que la unidad didáctica pertenezca a la programación
de un curso de la Educación Secundaria Obligatoria
se deberá incluir su contribución al desarrollo de las
competencias básicas. 

En las especialidades propias de la formación pro-
fesional, la unidad didáctica podrá referirse a unida-
des de trabajo debiendo relacionarse con las capaci-
dades terminales asociadas a las correspondientes
unidades de competencia propias del perfil profesional
de que se trate.

En la especialidad de Psicología y Pedagogía del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, los
aspirantes podrán optar por desarrollar un programa
de intervención en un centro escolar o en los equi-
pos de orientación educativa y psicopedagógicos
(EOEP).

La elaboración de la unidad didáctica, de la uni-
dad de trabajo o del programa de intervención se
ajustará a lo señalado en los anexos V ó VI, según
los casos, de esta Orden.

El aspirante dispondrá de un máximo de cuaren-
ta y cinco minutos para la preparación de la unidad
didáctica, sin posibilidad de conexión con el exterior,

pudiendo consultar el material que crea oportuno
llevar consigo.

En el momento de la exposición y, en su caso, de-
fensa de la unidad didáctica, el aspirante podrá uti-
lizar dicho material, así como un guión que no ex-
cederá de un folio y que entregará al tribunal en el
momento de finalizar la exposición.

II. La actuación del aspirante ante el tribunal co-
menzará con la exposición oral y, en su caso, defen-
sa de la unidad didáctica, unidad de trabajo o programa
de intervención, para lo que dispondrá de un máxi-
mo de treinta minutos. Seguidamente realizará la de-
fensa de la programación didáctica en relación a las
preguntas que sobre ella le formule el tribunal, no pu-
diendo exceder esta defensa de quince minutos. 

B.3) Ejercicio práctico para las especialidades a
las que se refiere el anexo VII de la presente Orden.

En estas especialidades se añadirá a la parte B de
la prueba un ejercicio de carácter práctico que se lle-
vará a cabo de acuerdo con las indicaciones estable-
cidas en el mencionado anexo VII. 

En el caso de la especialidad de Música, este ejer-
cicio se realizará a continuación de los ejercicios
B1) y B2). En relación con el resto de las especiali-
dades señaladas en este anexo VII, este ejercicio
práctico, B.3), se desarrollará a continuación de la
realización de la parte A de la prueba de la fase de
oposición.

8.4.2. Informe relativo al conocimiento del aspi-
rante sobre una unidad didáctica.

El profesorado interino que cumpla las condicio-
nes establecidas en el subapartado 3.2.4 de la base 3
y haya solicitado sustituir la preparación y exposi-
ción de la unidad didáctica ante el tribunal por un in-
forme de la Administración educativa, únicamente de-
berá defender su programación didáctica en relación
con las preguntas que sobre ella le formule el tribu-
nal, no pudiendo exceder esta actuación de quince mi-
nutos. 

Este informe, elaborado de acuerdo con los mo-
delos que figuran en los anexos VIII y IX de esta Or-
den, según la especialidad, lo emitirá la Inspección
Educativa sobre la unidad didáctica que haya presentado
el aspirante junto con su solicitud de participación en
el procedimiento selectivo. Esta unidad didáctica de-
be estar incluida en la programación didáctica entregada
al tribunal en el acto de presentación de aspirantes.
La Inspección Educativa, de considerarlo necesario,
podrá entrevistar al aspirante en relación con los as-
pectos contenidos en esta unidad.
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Esta Consejería sólo aceptará los informes emiti-
dos por aquellas Administraciones educativas que así
lo prevean en sus convocatorias, siempre que sean
suscritos por el órgano correspondiente y se ajusten
íntegramente a alguno de los modelos que figuran co-
mo anexos VIII y IX de esta Orden, según la espe-
cialidad. Además, junto a estos informes los aspirantes
deberán aportar certificación del órgano correspon-
diente en el que se especifique que reúne los requi-
sitos establecidos en el subapartado 3.2.4 de la base
3 de esta Orden. El participante deberá hacer llegar
ambos documentos, antes del día 23 de mayo de
2008, a la Dirección General de Personal, sita en
Avenida Primero de Mayo, 11, 4º, 35002-Las Palmas
de Gran Canaria. 

Los titulares de los informes que no cumplan es-
tas condiciones deberán realizar inexcusablemente el
ejercicio B.2) conforme a lo dispuesto en el subapartado
8.4.1 de la presente base.

Esta Administración educativa hará llegar a los pre-
sidentes de los tribunales los informes correspon-
dientes para su valoración e incorporación a la cali-
ficación de la fase de oposición.

El tribunal valorará el informe emitido de 0 a 10
puntos, dándole el mismo valor asignado al ejerci-
cio B.2) de la prueba, a efectos de calcular la pun-
tuación global y final de la prueba.

8.4.3. Calificación de la fase de oposición.

Los tribunales calificarán cada una de las dos par-
tes de la prueba de cero a diez puntos. Para obtener
la puntuación final y global de la fase de oposición
la ponderación de la parte A) será del 40% y la de la
parte B, del 60%, aplicado de la siguiente manera:

- Especialidades con ejercicio práctico: B.1) 20%,
B.2) 30% y B.3) 10%.

- Restantes especialidades: B.1) 30% y B.2) 30%.

Teniendo en cuenta lo anterior, cada uno de los ejer-
cicios de la prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Para obtener la calificación de la parte Ade la prue-
ba y de cada uno de los ejercicios de la parte B, el
tribunal hallará la media aritmética de las calificaciones
otorgadas por cada uno de sus miembros, concretándose
la misma hasta las diezmilésimas con el fin de evi-
tar empates en la lista final de seleccionados.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del tribunal exista una diferencia de tres
o más enteros, serán automáticamente excluidas la
calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes. Este criterio
de exclusión se aplicará una sola vez a cada aspirante

en un mismo ejercicio, aunque continúe existiendo
una diferencia de tres o más enteros en las puntua-
ciones de los restantes miembros del tribunal.

Cada tribunal publicará únicamente la puntuación
final y global obtenida por cada uno de los aspiran-
tes en la fase de oposición; esta nota se expresará de
cero a diez puntos, siendo necesario haber obtenido
al menos cinco puntos para que se pueda acceder a
la fase de concurso. 

8.4.4. Publicación de las listas de aspirantes que
han sido evaluados en la fase de oposición y de aque-
llos que la han superado.

Finalizada la prueba, el tribunal expondrá en el ta-
blón de anuncios de su sede de actuación, la lista con
las puntuaciones finales y globales obtenidas por los
aspirantes, ordenados por orden alfabético.

En esta lista aparecerán como no presentados
aquellos aspirantes que, una vez iniciado el desarro-
llo de la prueba, hayan decaído en su derecho a se-
guir participando por no asistir a alguna de las cita-
ciones realizadas por su tribunal o, en el caso de los
ejercicios que tengan carácter escrito, por no entre-
garlo al tribunal. Asimismo, aparecerán en dicha lis-
ta como no presentados los aspirantes que hayan si-
do excluidos por alguna de las causas contempladas
en el apartado 7.3 de la base 7.

Asimismo, los tribunales publicarán, también, en
los tablones de anuncios de su sede de actuación la
lista de los aspirantes que han superado la fase de opo-
sición.

9. SEGUNDA FASE: CONCURSO.

9.1. Presentación de los méritos ante el tribunal. 

En el plazo de dos días hábiles, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de las listas de
los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción, éstos deberán presentar a su tribunal original o
fotocopia de la documentación acreditativa de sus mé-
ritos, en un sobre abierto en el que hará constar su
nombre, N.I.F., especialidad por la que participa y nú-
mero del tribunal en el que ha realizado la fase de opo-
sición. 

El secretario del tribunal deberá compulsar las
fotocopias de esta documentación antes de cerrar el
sobre, debiendo custodiar todos los expedientes has-
ta su entrega conjunta a la Dirección General de Per-
sonal una vez transcurrido el mencionado plazo.

Independientemente de la fecha en que sea pre-
sentada ante el tribunal la citada documentación, to-
dos los méritos alegados han de poseerse con ante-
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rioridad a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación en este pro-
cedimiento selectivo y únicamente se podrán valo-
rar aquellos documentos que se justifiquen en la
forma y plazo establecidos en la presente Orden.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los documentos
que se presenten redactados en alguna de las lenguas
cooficiales de otras Comunidades Autónomas debe-
rán ir acompañados de su traducción oficial al cas-
tellano.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán
ser oficiales, suscritos por autoridades competentes,
legalizados por vía diplomática y acompañados, en
su caso, de su traducción oficial al castellano.

Cuando se aporte como méritos títulos académi-
cos obtenidos en el extranjero, los mismos deberán
presentarse acompañados de una certificación aca-
démica en la que conste la nota media de todos los
cursos y la calificación máxima que se puede obte-
ner en el país de origen.

9.2. Publicación de las listas con la puntuación pro-
visional de la fase de concurso y plazo de alegacio-
nes. 

La baremación de los méritos la realizará una co-
misión que nombrará al efecto la Dirección General
de Personal, teniendo en cuenta lo dispuesto en los
anexos X y XI de esta convocatoria, según sea el pro-
cedimiento de acceso o de ingreso, así como las po-
sibles instrucciones que pueda dictar al respecto la
propia Dirección General de Personal.

La puntuación provisional alcanzada por los as-
pirantes en la fase de concurso, desglosada por apar-
tados y subapartados, se hará pública, en los tablo-
nes de anuncios de las Direcciones Territoriales e Insulares
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes, sin perjuicio de su divulgación, a efec-
tos meramente informativos, en la página Web de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

En el plazo de dos días hábiles, contado a partir
del día siguiente al de la citada publicación, los in-
teresados podrán presentar las alegaciones que esti-
men pertinentes sobre la puntuación que se les haya
asignado en la fase de concurso, mediante escrito pre-
sentado preferentemente en el Registro de las Direcciones
Territoriales e Insulares de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes. 

Durante este plazo los aspirantes podrán subsanar
aquella documentación no valorada por no haberse
acreditado debidamente en la forma prevista en el ane-
xo correspondiente, si bien no podrán presentar nue-

va documentación no alegada en el momento de pre-
sentación de los méritos.

9.3. Publicación de las listas con la puntuación de-
finitiva de la fase de concurso.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en
tiempo y forma, se hará pública la puntuación defi-
nitiva de la fase de concurso en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, sin perjuicio de su divulgación, a efectos
meramente informativos, en la página Web de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

10. LISTAS DE ASPIRANTES PROPUESTOS COMO SE-
LECCIONADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE
PRÁCTICAS.

Corresponde a los tribunales la agregación de las
puntuaciones correspondientes a las fases de oposi-
ción y concurso del procedimiento selectivo, la or-
denación de los aspirantes por puntuación decre-
ciente y la elaboración de la propuesta de seleccionados.

Cada tribunal sólo podrá declarar que han supe-
rado conjuntamente las fases de oposición y con-
curso del procedimiento selectivo aquellos aspiran-
tes que, ordenados según la puntuación final obtenida,
tengan un número de orden igual o inferior al número
de plazas convocadas o, en aquellas especialidades
en las que se haya constituido más de un tribunal, que
les haya asignado la Dirección General de Personal.

En ningún caso los tribunales podrán declarar que
ha superado ambas fases un número de aspirantes su-
perior al de plazas convocadas o asignadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo ante-
riormente establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes propuestos por los tribunales
antes de su nombramiento como seleccionados, la Di-
rección General de Personal podrá requerir de los tri-
bunales correspondientes otra propuesta de tanto se-
leccionados como renuncias se hayan producido.
Esta propuesta deberá formularse únicamente de en-
tre aquellos aspirantes que, habiendo superado la fa-
se de oposición, no hayan sido propuestos como se-
leccionados y tengan mayor puntuación una vez
ponderadas las notas de las dos fases. 

10.1. Propuesta de seleccionados en el procedimiento
de acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y al Cuerpo de Profesores de Artes Plásti-
cas y Diseño desde cuerpos docentes clasificados en
el grupo B.

Sólo podrá declararse que han superado el proce-
dimiento selectivo aquellos aspirantes que, habien-
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do obtenido al menos cinco puntos en la fase de opo-
sición y tras ser ordenados según la suma de las pun-
tuaciones alcanzadas en las fases de oposición y con-
curso, obtengan un número de orden igual o inferior
al número de plazas asignadas a cada especialidad y
órgano de selección para este procedimiento.

Para la obtención de la puntuación global el tri-
bunal ponderará en un 55% la valoración de la fase
de oposición y en un 45% la puntuación obtenida en
la fase de concurso. El resultado de la suma de am-
bas fases, una vez realizadas estas ponderaciones, se-
rá la puntuación global.

La propuesta final de los aspirantes seleccionados
conforme a lo establecido en esta base se expondrá
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes. 

En las listas confeccionadas a tal fin deberán fi-
gurar los seleccionados propuestos en orden decre-
ciente de puntuación global. 

Los tribunales elevarán inmediatamente a la Di-
rección General de Personal las listas de los aspirantes
seleccionados, que estarán sujetas a las modifica-
ciones que puedan derivarse de las estimaciones de
los recursos de alzada formulados contra la puntua-
ción definitiva de la fase de concurso.

10.1.1. Criterios para resolver los empates en es-
te procedimiento de acceso.

De producirse empates en la puntuación global de
los aspirantes se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la prueba de la fase
de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos, por el orden en que és-
tos aparecen en esta convocatoria.

3. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos, por el orden en que éstos aparecen
en esta convocatoria.

En caso de que persista el empate, el tribunal lo
resolverá convocando a los aspirantes afectados a una
última actuación, en la que deberán contestar oral-
mente las preguntas que éste le formule sobre el te-
ma que expusieron en la fase de oposición. Para ello,
serán citados con una antelación mínima de cuaren-
ta y ocho horas, mediante publicación en los tablo-
nes de anuncios de su sede de actuación y, a efectos
informativos, en la página Web de esta Consejería.

Quienes no se presenten decaerán en su derecho
y se ordenarán al final de los afectados.

10.2. Propuesta de seleccionados en el procedimiento
de acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, especialidades Inglés y Alemán,
de cuerpos docentes del mismo grupo y nivel de
complemento de destino.

Sólo podrá declararse que han superado el proce-
dimiento selectivo aquellos aspirantes que, habien-
do obtenido al menos cinco puntos en la fase de opo-
sición y tras ser ordenados según la suma de las
puntuaciones alcanzadas en las fases de oposición y
concurso, obtengan un número de orden igual o in-
ferior al número de plazas asignadas a cada especialidad
y órgano de selección para este procedimiento.

La propuesta final de los aspirantes seleccionados
conforme a lo establecido en esta base se expondrá
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes. 

En las listas confeccionadas a tal fin deberán fi-
gurar los seleccionados propuestos en orden decre-
ciente de puntuación global. 

Los tribunales elevarán inmediatamente a la Di-
rección General de Personal las listas de los aspirantes
seleccionados, que estarán sujetas a las modifica-
ciones que puedan derivarse de las estimaciones de
los recursos de alzada formulados contra la puntua-
ción definitiva de la fase de concurso.

10.2.1. Criterios para resolver los empates en es-
te procedimiento de acceso. 

De producirse empates en la puntuación global de
los aspirantes se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la prueba de la fase
de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos, por el orden en que és-
tos aparecen en esta convocatoria.

3. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos, por el orden en que éstos aparecen
en esta convocatoria.

En caso de que persista el empate, el tribunal lo
resolverá convocando a los aspirantes afectados a una
última actuación, en la que deberán contestar oral-
mente las preguntas que éste le formule sobre la pro-
gramación didáctica o el tema que expusieron en la
fase de oposición, según los casos. Para ello, serán
citados con una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas, mediante publicación en los tablones de
anuncios de su sede de actuación y, a efectos infor-
mativos, en la página Web de esta Consejería.
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Quienes no se presenten decaerán en su dere-
cho y se ordenarán al final de los afectados.

10.3. Propuesta de seleccionados en el proce-
dimiento de ingreso libre y reserva para personas
con discapacidad.

Los tribunales del procedimiento de ingreso
libre ponderarán en un 60% la puntuación obte-
nida en la fase de oposición y en un 40% la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso. La pun-
tuación total, ponderadas las fases de oposición y
concurso, será la suma de las puntuaciones obte-
nidas en las dos fases tras dicha ponderación.

Sólo podrá declararse que han superado el pro-
cedimiento selectivo aquellos aspirantes que, ha-
biendo obtenido al menos cinco puntos en la fa-
se de oposición y tras ser ordenados según la suma
de las puntuaciones alcanzadas en las fases de
oposición y concurso, obtengan un número de or-
den igual o inferior al número de plazas asigna-
das a cada especialidad y órgano de selección pa-
ra este procedimiento.

La propuesta final de los aspirantes seleccio-
nados, conforme a lo establecido en esta base se
expondrá en los tablones de anuncios de las Di-
recciones Territoriales e Insulares de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes. 

En las listas confeccionadas a tal fin deberán
figurar los seleccionados propuestos en orden de-
creciente de puntuación global, teniendo en cuen-
ta, en su caso, la reserva de plazas para personas
con discapacidad. 

Publicada la propuesta final de seleccionados,
los tribunales entregarán de inmediato a la Dirección
General de Personal el expediente completo del
procedimiento selectivo.

Los tribunales elevarán inmediatamente a la
Dirección General de Personal las listas de los as-
pirantes seleccionados que estarán sujetas a las mo-
dificaciones que puedan derivarse de las estima-
ciones de los recursos de alzada formulados contra
la puntuación definitiva de la fase de concurso.

10.3.1. Criterios para resolver los empates en
este procedimiento de ingreso.

De producirse empates en la puntuación global
de los aspirantes, se resolverán atendiendo suce-
sivamente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la prueba de la fa-
se de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los apar-
tados del baremo de méritos por el orden en que
aparecen en esta convocatoria.

3. Mayor puntuación en cada uno de los suba-
partados del baremo de méritos por el orden en que
aparecen en esta convocatoria.

En caso de que persista el empate, el tribunal
lo resolverá convocando a los aspirantes afecta-
dos a una última actuación, en la que deberán
contestar oralmente las preguntas que éste le for-
mule sobre la programación didáctica presentada
en su momento. Para ello, serán citados con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, me-
diante publicación en los tablones de anuncios de
su sede de actuación y, a efectos informativos en
la página Web de esta Consejería.

Quienes no se presenten decaerán en su dere-
cho y se ordenarán al final de los afectados.

10.4. Opción y renuncia de aspirantes selec-
cionados en otras convocatorias. 

Los aspirantes que hayan sido propuestos co-
mo seleccionados para ingresar en un mismo cuer-
po en convocatorias correspondientes a distintas
Administraciones Educativas deberán optar por ser
seleccionados en una de ellas. A tal efecto, debe-
rán dirigir una instancia a la Dirección General de
Personal, renunciando a todos los derechos que pu-
dieran corresponderles por su participación en es-
ta convocatoria o en las restantes. De no realizar
esta opción, la aceptación del primer destino co-
mo funcionario en prácticas se entenderá como re-
nuncia tácita a los otros.

10.5. Publicación de las listas de seleccionados
en el Boletín Oficial de Canarias.

Mediante Resolución de la Dirección General
de Personal se publicarán en el Boletín Oficial de
Canarias las listas únicas de seleccionados para la
realización de la fase de prácticas, por especiali-
dades y sistemas de acceso o ingreso, una vez re-
sueltos los recursos de alzada presentados contra
la baremación definitiva de los méritos de los as-
pirantes que superaron la fase de oposición. En es-
tas listas figurarán, en primer lugar, los aspiran-
tes que hayan accedido desde cuerpos del mismo
grupo y nivel de complemento de destino; en se-
gundo lugar, los aspirantes que hayan accedido a
cuerpos de grupo superior, y en tercer lugar, los
ingresados por el turno libre. Dentro de cada uno
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de estos grupos los aspirantes seleccionados se or-
denarán por la puntuación obtenida. Los aspiran-
tes acogidos a la reserva para personas con dis-
capacidad se incluirán en el tercer grupo, de
acuerdo con su puntuación.

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS POR LOS
ASPIRANTES SELECCIONADOS.

11.1. Plazo y documentos a presentar. 

En el plazo de veinte días, contado a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias de la Resolución por la que se ha-
ga pública la relación de aspirantes seleccionados
para realizar la fase de prácticas, los incluidos en
ella deberán presentar ante la Dirección General
de Personal los siguientes documentos:

11.1.1. Aspirantes seleccionados por los pro-
cedimientos de acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profesores
de Artes Plásticas y Diseño desde cuerpos do-
centes de grupo B y al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas desde cuerpos do-
centes del mismo grupo y nivel de complemento
de destino:

1. Original o fotocopia compulsada del título
exigido para acceso al cuerpo correspondiente o
bien del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos para su expedición, o certificación aca-
démica en la que conste el abono de los derechos
de titulación; en cualquiera de los casos, los do-
cumentos acreditativos deben estar expedidos an-
tes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el ex-
tranjero, deberá adjuntarse la correspondiente ho-
mologación según el Real Decreto 285/2004, de
20 de febrero (B.O.E. de 4 de marzo), o bien la
credencial de reconocimiento de la titulación ale-
gada al amparo de lo establecido por la Directiva
89/48/CEE y por los Reales Decretos 1.665/1991,
de 25 de octubre, y 1.171/2003, de 12 de sep-
tiembre, según proceda, expedidos, igualmente, an-
tes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

2. Certificación u hoja de servicios del organismo
del que dependa, en la que se consigne de modo
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenece, es-
pecialidad y situación administrativa en que se en-
cuentra.

b) Lugar y fecha de nacimiento.

c) Número de años como funcionario de carrera
en su cuerpo de origen, debiendo constar las to-
mas de posesión y ceses, en su caso.

d) Título académico que posee y fecha de ex-
pedición.

Si en la certificación u hoja de servicios no
pudiera hacerse constar alguno de los datos señalados
por no obrar en el expediente personal del intere-
sado, éste deberá remitir separadamente los do-
cumentos que lo acrediten.

11.1.2. Aspirantes seleccionados por el proce-
dimiento de ingreso libre y reserva para personas
con discapacidad.

1. Declaración jurada o promesa de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública,
ni de hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas.

Quienes no posean la nacionalidad española
deberán presentar una declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública.

2. Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad, ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el ejercicio
de las funciones correspondientes al cuerpo y es-
pecialidad por la que ha superado el procedi-
miento selectivo, de acuerdo con lo establecido en
el subapartado 2.1.c) de la base 2 de la presente
Orden.

3. Original o fotocopia compulsada del título
exigido para ingreso en el cuerpo correspondien-
te o bien del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para su expedición, o certificación
académica en la que conste el abono de los dere-
chos de titulación; en cualquiera de los casos, los
documentos acreditativos deben estar expedidos
antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. 

En el caso de que la titulación se haya obteni-
do en el extranjero deberá haberse concedido la
correspondiente homologación según el Real De-
creto 285/2004, de 20 de febrero (B.O.E. de 4 de
marzo), por el que se regulan las condiciones de
homologación y convalidación de títulos y estu-
dios extranjeros de educación superior, o su re-
conocimiento al amparo de lo establecido por la
Directiva 89/48/CEE y por los Reales Decretos
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1.665/1991, de 25 de octubre, y 1.171/2003, de 12
de septiembre, en cuanto sean de aplicación.

Los aspirantes con la condición de funcionario
de carrera que hayan resultado seleccionados por
el procedimiento de ingreso libre y reserva para
personas con discapacidad deberán presentar, ade-
más, certificación u hoja de servicios del organismo
del que dependa, en la que se consignen de modo
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenece, es-
pecialidad y situación administrativa en que se en-
cuentra.

b) Lugar y fecha de nacimiento.

c) Número de años como funcionario de carrera
en su cuerpo de origen, debiendo constar las to-
mas de posesión y ceses, en su caso.

d) Título académico que posee y fecha de ex-
pedición.

Si en la certificación u hoja de servicios no
pudiera hacerse constar alguno de los datos señalado,
por no obrar en el expediente personal del intere-
sado, éste deberá remitir separadamente los do-
cumentos que lo acrediten.

11.2. Exclusión de los aspirantes que no pre-
senten la documentación.

Salvo en caso de fuerza mayor, si los interesa-
dos no presentan la documentación dentro del pla-
zo fijado o si del examen de la misma se deduce
que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, decaerán en todos sus derechos a ser
nombrados funcionarios en prácticas o de carre-
ra, sin perjuicio de la responsabilidad en que ha-
yan incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

11.3. Devolución de los méritos presentados por
los aspirantes para la fase de concurso.

La documentación acreditativa para la fase de
concurso de los méritos aportada por los aspiran-
tes que no hayan sido seleccionados en el proce-
dimiento selectivo únicamente será devuelta, pre-
via solicitud expresa del interesado, cuando se
trate de documentación original, se haya publicado
en el Boletín Oficial de Canarias la Orden por la
que se aprueba el expediente correspondiente a es-
tos procedimientos selectivos y siempre que no es-
té pendiente la resolución de recursos en vía ju-
dicial.

La programación, aunque se trate de docu-
mentación original, no será devuelta a los aspirantes

por formar parte de la prueba del procedimiento
selectivo de ingreso y acceso. 

12. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRÁC-
TICAS Y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIO-
NALES.

12.1. Nombramiento de funcionarios en prác-
ticas.

Por Orden de la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se procederá al nom-
bramiento como funcionarios en prácticas para el
curso 2009/10 de los aspirantes seleccionados en
la presente convocatoria, con excepción de aqué-
llos que soliciten y obtengan el aplazamiento de
las prácticas para el siguiente curso escolar o se
encuentren exentos de su realización.

Sin perjuicio de la duración efectiva de la fa-
se de prácticas, conforme a lo que se establece en
la base 13, desde el momento de su nombramien-
to como funcionarios en prácticas hasta su nom-
bramiento como funcionarios de carrera, los as-
pirantes seleccionados tendrán la condición de
funcionarios en prácticas del Cuerpo correspon-
diente.

12.2. Adjudicación de destinos provisionales.

A los aspirantes seleccionados para la realiza-
ción de la fase de prácticas se les adjudicará des-
tino provisional a tal efecto, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Resolución que regule la adjudicación
de destinos provisionales para el curso 2009/10. 

En todo caso, la asignación de este destino pro-
visional a los aspirantes, para la realización de la
fase de prácticas, se llevará a cabo con ocasión de
vacante en la correspondiente especialidad.

12.3. Exenciones y opciones sobre la realiza-
ción de la fase de prácticas.

Estarán exentos de la realización de la fase de
prácticas los aspirantes seleccionados por los pro-
cedimientos de acceso desde cuerpos docentes de
grupo B y de grupo A, así como los que acrediten
haber prestado servicios, al menos durante un cur-
so escolar completo, como funcionarios de carre-
ra docentes de otros cuerpos no universitarios.

Quienes estén exentos de realizar la fase de
prácticas permanecerán en su cuerpo de origen has-
ta su nombramiento como funcionarios de carre-
ra junto con el resto de los seleccionados, una
vez aprobado el expediente del procedimiento se-
lectivo.
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No obstante, los aspirantes exentos de realizar
la fase de prácticas podrán optar, mediante escri-
to dirigido al Director General de Personal, por ser
nombrados funcionarios en prácticas exentos de
su evaluación. 

Quienes ejerzan la opción prevista anterior-
mente serán nombrados funcionarios en prácti-
cas, quedarán eximidos de su evaluación y hasta
su nombramiento como funcionarios de carrera,
ostentarán la condición de funcionarios en prác-
ticas, estando obligados a desempeñar los desti-
nos provisionales que les asigne la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente,
los funcionarios que hayan accedido por el pro-
cedimiento de reserva desde cuerpos de grupo B
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria o al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, una vez nombrados funcionarios de carrera
del nuevo cuerpo, podrán optar por mantener su
actual centro de destino definitivo, como funcio-
nario de carrera del nuevo cuerpo, siempre que cum-
plan las siguientes condiciones:

a) Que el destino tenga carácter definitivo.

b) Que se trate de una plaza del mismo Cuer-
po y especialidad a la que accede.

c) Que se encuentre situado en el ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

Los aspirantes seleccionados por dos o más es-
pecialidades deberán optar por una de ellas con an-
terioridad a su incorporación al destino provisio-
nal para la realización de la fase de prácticas,
mediante escrito dirigido a la Dirección General
de Personal en el plazo de diez días contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de la Resolución por la
que se hagan públicas las listas de seleccionados.

Los aspirantes que superen el ingreso en un
mismo cuerpo en convocatorias correspondien-
tes a distintas Administraciones educativas debe-
rán optar por ser nombrados funcionarios en prác-
ticas en una de ellas, mediante escrito dirigido a
la Dirección General de Personal, renunciando a
todos los derechos que pudieran corresponderles
por su participación en esta convocatoria o en las
restantes. De no realizar esta opción, la toma de
posesión en su primer destino provisional se en-
tenderá como renuncia tácita a los otros.

La exención de la fase de prácticas o la renun-
cia a los derechos derivados del procedimiento se-
lectivo, una vez publicadas en el Boletín Oficial
de Canarias las listas de aspirantes selecciona-

dos, no supondrán modificación alguna en la re-
lación de aspirantes seleccionados.

12.4. Obligación de participar en los concursos de
traslados hasta obtener destino definitivo.

Tanto los aspirantes seleccionados que sean nom-
brados funcionarios en prácticas como aquéllos que,
estando exentos de la realización de la fase de prác-
ticas, opten por permanecer en su cuerpo de origen,
quedarán obligados a participar en los sucesivos con-
cursos de traslados que se convoquen para su cuer-
po y especialidad, solicitando todos los centros de-
pendientes de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, hasta la obtención de un desti-
no definitivo en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

13. TERCERA FASE: PRÁCTICAS.

13.1. Duración y cursos de formación.

La fase de prácticas, que forma parte del proce-
dimiento selectivo, tendrá por objeto la valoración de
las aptitudes para la docencia de los aspirantes que
hayan superado las fases de concurso y oposición e
incluirá la realización de un curso de formación so-
bre “Cultura Canaria” y otro de “Formación en Pro-
cedimientos Administrativos”, cuya organización co-
rresponderá a la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.

La duración de esta fase será, como mínimo, de
tres meses y medio de servicios efectivos con pleni-
tud de funciones docentes en el destino que se adju-
dique a los aspirantes seleccionados. 

En caso de que por causas justificadas no se com-
plete el período mínimo a que se refiere el párrafo
anterior, la Dirección General de Personal resolverá
sobre el aplazamiento de la fase de prácticas del as-
pirante correspondiente. 

El desarrollo de la fase de prácticas será regula-
do por Resolución de la Dirección General de Per-
sonal, conforme a la propuesta formulada por la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa.

13.2. Evaluación de la fase de prácticas.

Cada funcionario en prácticas será calificado co-
mo “apto” o “no apto” por una comisión designada
al efecto, cuyos miembros pertenecerán a cuerpos de
un grupo igual o superior a aquél cuya fase de prác-
ticas hayan de evaluar.

En el caso de que un aspirante sea calificado co-
mo “no apto”, la Dirección General de Personal po-
drá autorizarle la repetición de esta fase por una so-
la vez, incorporándose a las prácticas del siguiente
procedimiento selectivo que se convoque.
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La Dirección General de Personal declarará, me-
diante Resolución motivada, la pérdida de todos
los derechos al nombramiento como funcionarios
de carrera de los aspirantes que sean calificados
como “no aptos” en la fase de prácticas, así co-
mo de los que no se hayan incorporado a su des-
tino provisional en los términos expresados en el
apartado 12.2 de la base 12.

Si durante la realización de la fase de prácti-
cas se suscitaran dudas respecto a la capacidad del
aspirante para el desempeño de las funciones pro-
pias de la especialidad por la que ha sido selec-
cionado, la comisión evaluadora podrá solicitar de
oficio el correspondiente dictamen de la Inspec-
ción Médica de Educación. En este caso, el aspi-
rante podrá seguir participando en el procedi-
miento selectivo, quedando en suspenso su resolución
definitiva sobre la admisión o exclusión del mis-
mo hasta la recepción del dictamen.

En el caso de que el aspirante opte por no pre-
sentarse ante el órgano citado decaerá en todos los
derechos adquiridos hasta ese momento como par-
ticipante en el procedimiento selectivo.

14. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CA-
RRERA.

Concluida la fase de prácticas y tras comprobar
que todos los aspirantes declarados “aptos” reúnen
los requisitos generales y específicos establecidos en
la convocatoria, la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes aprobará el expe-
diente del procedimiento selectivo, haciéndolo pú-
blico en el Boletín Oficial de Canarias.

Una vez aprobado el expediente, la Dirección Ge-
neral de Personal remitirá las listas de seleccionados
al Ministerio de Educación y Ciencia para la forma-
lización de sus nombramientos como funcionarios de
carrera y la expedición de los correspondientes títu-
los administrativos.

Los citados nombramientos se harán con efectos
del día de comienzo del curso escolar siguiente a aquél
en que hayan superado la fase de prácticas. 

La fecha de efectos de los nombramientos de fun-
cionarios de carrera será coincidente para todos los
seleccionados de esta convocatoria, incluidos los que
se hayan acogido a la exención de la realización de
la fase de prácticas, con la excepción de quienes ha-
yan obtenido el aplazamiento de su fase de prácticas.

15. PROMOCIÓN O INCLUSIÓN EN LAS LISTAS DEL
PROFESORADO INTERINO Y DE SUSTITUCIÓN. 

Aquellos aspirantes que, habiendo superado la fa-
se de oposición, no hayan sido seleccionados, pro-

mocionarán o serán incluidos en las correspondien-
tes listas de interinos y sustitutos de esta Comunidad
Autónoma, según los casos, conforme al procedi-
miento que establezca la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes.

BASES FINALES.

Primera.- Se faculta a la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes a establecer las instrucciones ne-
cesarias para el mejor desarrollo de los procedi-
mientos de selección que mediante esta Orden se
convocan, con plena sujeción a sus bases y a la nor-
mativa vigente en esta materia. De igual modo se fa-
culta a ese centro directivo para que pueda modifi-
car las fechas establecidas en esta convocatoria en relación
con dichos actos.

Segunda.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 74.4 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, los represen-
tantes de los sindicatos docentes, debidamente acre-
ditados al efecto y en número no superior a tres, po-
drán recabar información de los diferentes tribunales
y hacer constar en el acta de cada sesión cualquier
cuestión que afecte al procedimiento selectivo.

Tercera.- Todas las Resoluciones que dicte la Ad-
ministración educativa para velar por el desarrollo de
estos procedimientos, se publicarán en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales e Insu-
lares de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, considerándose efectuadas las co-
rrespondientes notificaciones a los interesados con
estas publicaciones.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, o
bien directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.
En el caso de presentarse recurso de reposición no
se podrá interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente el de re-
posición o se produzca su desestimación presunta.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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